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]ÚUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓil

SESÉNORDINARIA 0!]7.M26

ACTA il.047

Celebrada porel Concelo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia cualro de febrero del dos mil veinticinco, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

f¡llEf,BROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Presk enta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberth Ureña Bonilla, Anais Banantes Mora,

Carlos Ziñ§a Montero. Regadorts Prop¡etar¡o3...._

Luz María Godlnez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro Navarro Navano,

Andrés Vega Solís (propietario), María Arias Calvo, José Francisco Calderón

Fernández, Nora Alvarado Roquett, Regidorcr Supbntes.-.....--..-_..-_-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, Marvin Corrales Mora, Ronny Cruz

Hidalgo, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio Murillo Murillo, Francisco

Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis Femando Roias Mena, lvannaa Navano

Elizondo, Ronald Araya Ureña. Sindlcoo Propletal66.-.-...-_

Erick Gerardo Aroe Acuña, Gerardo Solis Castro, Karolin Pérez Ugatde, Zobeida

Femández Mora, Rosibel Cordero Valverde, Rosa Emileth Delgado Naran¡o, Roxinia

Pérez Rofas, Marfa de los Angeles Rodrlguez Segura, Sindlcoo Suptentes..---

Emant¡el Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretar¡a

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoeelyn Espinoza Acuña, Técnicos

munidpales, Henry Vlquez Femández, Asesor Legal.

UIETBROS AUSENTES:

Runny Monge Zúñiga, Regldor Propieúario, Weslyn Dahianna Mena Rfos, Carlos
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I Andrés Mora Navarro, Regldorac Suplenter, JoséAntonio Quesada Rangel, Slndico

2 Propietado, Rita Valverde Martlnez, Yesenia Umaña Piedra, Betsy Dayana Elizondo

3 Castillo, Pablo Céspedes Jiménez, Sindicos suplentes

4 ORDEN OEL D¡A

5 l. Apertura y cornprobaciln del cuórum

ll. Nomb¡amÉnto de Juntas de Educacftin y Adminishalivas

lll. Juramentaci&r de Juntas de Educación y Adm¡nastrat¡vas

lV. Aprobación de la Acta Ordinariaffi-2025

V. Atención a vecinos

Vl. Asuntos de la Presidencia:

a) Didámenes

b) Mociones

Vlll. Conespondencia

lX. Ciene de la Sesiór¡
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ART¡CULO I.

Apertu.e y comprcbación del sr¡§n¡r¡t.

Se cr¡enta oon 9 regidores pr6enbs.

ART¡CULO II.

Nomb¡amlenlo Junta de Educaclón y Admlnlstraüva.-
1.Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Adminisüaliva CINDEA

San Francisco, San lsidro de Pé¡ezZdñn.

llombr¡ Cédula
Adrián Josué Rojas Carvajal 1-18ff-0550

ARTTCULO il
Juramentaclón de Juntac de Educaclón y Adminlsúativ¡s.-

a) Junta Adminisúaüva CINDEA San Fra¡risco, San lsidro de Pérez Zeledón. 

-
f{ombro Códub
Adrián Josué Rojas CarvaJal 1-1864-0550
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ARTICULO IV.

Aprcbaclón de

Acta Ordlna¡la 0{6-2025.

La Pr€s¡denb Municipal, Andrea Her¡era Chaves, abre el espacio para que los señores

regidores indaguen si utú¡ron algún enor de forma en la redacción del acia ordinaria

W2O25, enores de foma; no de bndo.

Solicito a la regidoa Maria Alejandra gue ocupe el espacio del regidor Andrés Vega para

ver este Punto.-

La Presidente Munidpal, cede e! espacio de la palabra al regilor Wlberth Ureña Bonilla.

En la página dlez, lfnea ve¡nüuno, comienza, dice, adicionales, y lo @recto es,

trad¡cionales, después en la página diedocho, en la linea dos, al final dice, de

hacer, y es, de ser, no, no hacer, sino ser, en la linea siete, dice, dos munirípios.

y es, munlcipes, en la llnea nue\re, d¡ce, haoer, hacemoslo, y es, haémoslo, en

la línea \re¡nücuatro, inicia, dice, const¡luyente, y es, costanicens€, página

dieciocfio todavia, en la misrna página, en la linea veinünueve, dice, cronograma,

y lo coneclo es, organQrama, y por último, en la página cuarenta y tres, dice,

comisiór¡ de presupuestos, y es comisión de hacienda y pre$puesto.-_--

Gracias, le doy la palabra al reg¡dora Milena Elizondo Segura..-.--
En la página dieciséis, en vez de AZODEPAD, que es Aso de asociación, A-$G
DE-P-A-|-T, dice, con Zeta, hay dos. como a mitad del texto y en la úlüma linea

dice, A€.G'D.E-P-A-I-D, hay que aneglar eso, por favor, gracias

Gracias, le doy la palabra al regidor Edgar Mena Rodrlguez

Solamente para indicar que en la pág¡na ocho, llnea vánliuno, INBU, que se

coniia, esüi con B, y es siendo qtre conesponde con V, igtnl en la página once,

llr¡eas o rerplón veinfséis y veinüocho, igual dice INBU, siendo que conesponde

a h palabra lNW, sola¡nente, gft¡6¡as.---
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I La pr€sidenb munkÍpal, le indica al regiJor Edgar, que esas obs€rvac¡ones no proceden,

2 Ya queson del acta Pasad¿.-
3

4 Acuetúo 02: De foma pootaior, la Pre§dente Munbipal, Andrea Herera Chaves,

5 someteavotadón de losseñoresconcejalesel contenilodel actade laseeión ordinaria

6 o46-.2025, con las observac¡ones anles indicadas, la cual se aprueba con nueve voto§.
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ARTICULOV.

Atenclón a vec

1. Atencló¡t al ¡eñor Lub Enrique Arce l{avarr,o, veclno de San §i{¡p.-
Asunto: lnfonmr del evento a ¡ualtsa¡re el vlemee 28 de febrero, a lag l0 am en h
Sala del Comp§o Cultun, donde habrá un encuentro con persona! que cruzalpn

el Gero de Le ilueñe a pb, ant€s de 1940.

Bienvenido don Luis Enrique y le reanerdo que lÉne hasta diez m¡nutos para reEdrse al

tema.--

Muy buenas nocñes a todos 106 presentes, ciudadanos, vecinos de San l§dro, vecinos

de del Cantón, Pérez Zeledón, estimadoe regidores, ya saludé algunos, y vale la pena

6tar acá, desde mil, desde el dos mil dos, que deié de ser regidor, tut e que no votuer,

pero ca§ sienpre rne inbrmo, ¿Cómo anda el asunto de Pérc2 Zeledón? Hay una

inquiehd que queremos aprovechar para valorar nuesffa h¡storia, para valorar a

personajes que aún viven entre nosotros, y tienen de noventa y tres a noventa y nuare

año6 üda, y están aún viviendo, respirando nuesúo oxígeno, la idea de alguno§

compañeros vednos gue se un¡eron a mí, entre ellos, Erick Arce, que oialá seamoe

primos, poque á es muy buen vecino, ex¡ste en Pérez Zeledón, de nrcrnento, poque

más inbrmación no tengo, doce pe¡sonas mayores de noventa años, y casi cien, a diez

de elhs visité en sus casas, estuve en San Pedro, Cajón, estuve en Platanares, Baru.

vi§tando a gente de esta que les estoy daciendo, y ellos vMeron la experiencia de cruzar
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el Ceno de la Muerte a de, que, por cÉrto, José Calderón, m¡ amigo, siempre €stá

apuntado a colaborar en este evento, la idea cenúal del evento es que esas ocho

pefsonas que van a 6tar en esa ret¡nión @nversen de sus experÉncias con alumnos

de pr¡maria y de secundaria, esto es como trasladar la experiencia a esta gente para que

cuando vaya para San José, por lo menos, recuerden que por ahí se pasó a pie, por ahi

se r€c¡tieron los primeros colonizadores, conquistadores también, un poquito más afás

de esa edad, oye, qué interesante, Consuelo Fallas Ceciliano, Pompilio Valverde

Hidalgo, Mrgilio Fernández Castro, casi noventa y úes, Ponpilio casi noventa y bes,

Doña Const¡elo, noventa y seis, Raúl Esúada, esb es el más viejo, tiene noventa y nuane

años, y nac¡ó en San Pedro cr¡ando San Pedro pertenecia a Osa, ni §quiera a Buenos

A¡res, y la señora pres¡denta sabe que yo estoy haciendo la investigación de la arcxión

de San Pedro a PérezZMón, don Raúl vive en Coronado, en San lsidro, Coronado, y

hasta allá llegué, pues, caminándose llega a cualquier lado, y en un cano tamb¡én, el

veintiocho, estas ocho personas y dos moderadores, posiUerrnte sea en este lugar

donde nos ubiquemoe, a los niños escolares y de seorndaria, pues ahí, al ftenb d€ los

señore§, y los familiares de ellos, y todos ustedes, que espero ver por lo menos el

ochenta por ciento de los que los veo en es¡e momento, estén por acá para disfrutar de

este este evento, yo quiero agradecer adelantado, aquí no vengo a pedirles dinero,

porgue ped¡r dinero acá es un poco fatal, ¿Verdad Carlos? porque uno sabe que todo

esto anda la planiñcación anda bastante adelantada pero no8 están concediendo la

¡nfraesfuc{r¡ra del complejo cultural hablaba con doña Patricia, la administradora del

comp§o y ella nos va a dotar los cuarenta aperitivos para los niños y los estud¡ant*

pera que se lleven una bobita con a§ún juguito, además Carlos que por ahí lo vi y aquí

no se ve nos va a ayudar en la modulación del sonido varnos a conseguir micrófonos

José que se la juegue a purE¡ capela seni y la guiüana por dicha y el resto el Coopealianza

van a poner un mariacñi y a las doce del dia se les va a dar una serenata crrando ellos

estén almor¿ando y la copia nos va a ayudar eh con el pago del almrrerzo o sea hay que

ir a buscar y la genG üene rxrchas ganas de ayudar, esümados amigos yo vengo es a

invitarloe y a eshr con ellos porque esta gente ¡o he conversado con a§unos y del tema

están deseosos de contar seguramente los nietos, los bisnietos, y a§unos tataran¡etos
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ya casi ni les escuchan r¡enos ese tsma y me encontré me he encontnado cosas

maraüllosas en dlos, don Mrgilio Femández, perdón don Mrgilio dejada de platanillo

senté con una hora a hablar con éllÉne y la hija es regidora pero aqul rc la veo porque

no la reoonozco eh cltrloo suplenle üene un libro ¿cómo es pori¡ble que no sepamos que

don Viqilio nos cuenta h h¡storia de su paso por el para llegar a platanillo y de todo el

montón de trabafos? Por di;ha ya lo leí, don Raú|, para solo dar dos eiemploo, fue un

empleado municipal que en mil novecientos setenta y tres, cuatro, por ahl, construyó los

galerones pa¡a la feú indusúÉl, agrlcola, y ganadera de Pérez Zeledón, el hecho a ml

rr¡e @nr¡t eve yo no sé § ustedes saben pero yo he €studiado este cantón y no voy a

ser un mentiroso decir que cenümeüo por oentímeúo pero tengo una buena cantidad de

doo¡¡nentoe es un cantón muy riquisimo en estos hechos históricoe poqrc si no los

valoramos se nos frre, el asunto y de vedad que tenemos que darle importanc¡e a estos

señores ahona hablaba con don Alejandro y ese dia lo vamoe a llenar de gah por lo

,neno§ oon nuesúa voluntad de estar a la par de ellos y la conversrjón gue ellos van a

tener con los esü¡dhnles y damos cuenlia que de verdad de verdad era duro salir de

Copey o salir de por ofo hdo y llegar a todo este úayeclo y después aniba asl term¡nar

en general vbjo y otros cuando ya se fnodmcó h parte de h trocha y llegar a salir a pie

era bastante hay algunas qtle cruzaron el ceno con doce años poque venian huyéndole

a la pobreza a seguir h colonización y porque no había ni úabajo, ni paüonos que los

asislÉra en el valle cental, que eso fue una fuga de pobres en ese siglo eslimadi§moe

regadores gue los veo muy muy entr¡siasmados con esto poco qtr les he hablado quiero

decirles qtr Cade Sur esa esa empresa de los comerciantes para entregar un pfesente

a ellos para que @nserven una ¡nención honoriñca y muy bon¡b lo que les van a dar yo

nE s¡ento bien no he puesto ni un peso en este mornento solo la gasolina del cano

reooniendo el cantón y me ha servftlo bastante porque el que no se enriquece con lo que

le cuer¡tan los demás está solo y sólo fnrr que desapareoer

La pr€sidenta municipal, indica qrc se le amplió el liempo.

El señor Luis Enriqtn, manifiesb, enlonces paft¡ ceflar medio segundo eso es mi visita

y viene casi qtle exdusivamente a eslo porgrc nosotros tenemos una propiedad aqui en

bario Sinaf, pero nosotroo vivimos en Cunllabat y no me fui huyéndole a nadÉ, me fui
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I porque los quiero mucfro.

2

3 Grac¡as don Luis por su interuenc¡ón no tengo solicitud de la palabra, pero bueno guedan

4 todos ¡nvitadose anvitadaselv¡eme§ 28 de febrero a las 10 am en elauditorio aguidonde

5 estamoe del compleio cultural donde 6tará el encuenúo de las personas gue cru¿aron

6 el ceno de la muerte anEs de 1940 y suena que va a ser un evento muy bonito entonces

7 bueno esÉn invitados e invitadas a compartir oon €stas p€rsonas tan amportantc para

8 el cantón, gracias don Luis gracias.-
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2. Atenclón a la ¡eño¡a Eugenla Vllhloboe El¡zondo, veclna de Villa Argentina

Platana¡pc, asunto: Sollcltud de colocación del Ftrato de ml abuelo Vlqlllo

Eltsondo Chlnchllla en el anñteaüo del Comp§o Culh¡61..-----
Doña Eugenia r¡o se va a presentar, avisó de úttimo momento que por moüvos de salud

solicitará el espacio para el próximo mes

3. Alenclón al eeñor Helner Ellzondo Gampos, veclno de Ls tersed€s Arlba.

Asunto: Loc Camlnoa de las tersed€s Ar¡bE.-
Soy el preellente de la aociación de las Mercedes Aniba, porque en algún momento

se han dkfro cooas, o se han mal¡nterpretado cosas, gue tengamos hay un tÍen de nfedo

a gue no pongamos de acuerdo, señaló h fundamento ansultar a nadie ni maltratar a

nadie sino hacer consensos de trabajo y de paz en el diálogo como nos caracteriza a 16

personas educadas y diciendo la verdad viéndonos a los oios porque a veces rio es iusto

que a las personas discapec¡tadas se hagan infornes y se d(¡an cos€¡s que no son el 12

junio del 201E, se presentó a la Municipalidad de Pé¡ez Zeledón, una vecina de las

Mercedes Aniba, y dentro de lc cosas que pide es pavimentación o un cernentado en

una de las calles de las Mercedes, la vecina argumenta la grave discapaddad de unos

de los vec¡nos Rolando Esfada QuirG, donde su salud es tan complicada que padece

esGriza neonatal, r€úasodeldesanollopaicomotor, torsióntesücular, ortopepc¡a, retardo

mental moderado, se\rero, trastomo mental, y el comportamiento de celulitis, exelopaüa,

aulisnto y mucñas alergias más abonados a otros adultos mayores que padeoen
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enGrmedades crónkas, al pr*entarse la muchacña solicÍta la paúmentaciin segtin la

esüpula la ley 7600 donde se debe atender este tipo de población, ahi advÉrte a los

gobiemos locales todas hs cosas que ustedes ya cono€n, ¿verdad? y viene la frma de

la muchacha qt¡e hace la p€tatoria donde se juntan dictámenes médicos, cop¡a del

dictamen, se juntan nombres y frma de hs personas que viven en la comun¡dad, creo

que la presidenta lo tiene, 135 perconas y selunta foto de la calle donde se desea hacer

h antervefrción y vienen las frmas acá de todoe los vecinos que solicitan la antenenc¡ón,

los expedienbs de las personas, esta muchadra recibe una notillcación el 26 de junio

de|2018, casi §ete años han luchado esta genE con este problema y con este proyeclo

donde la parte de h administación se le pide mancomunar con la asociación y al

Conoejo dedisüito ydonde indica queelproyeclo rto puedeser pos¡ble y la munidpalidad

argumenta por qué no es posible que rrc lo hayan porgue t€ngo gue haoer una r€seña

de siete año6 en diez m¡nutos, la muchacha no está de acuerdo, entonces, lo manda a

h Sala Constitucional de la Corte §uprema de Jusücia, lo deva y la Sala soefrene que

en junio del 2018 se le solicitó a la municipaliJad la pavirnentación o cen€ntado de la

calle, citada, ya que esto permiürá a los amparados tener mqor calidad de vida, pero

¡e¡os de acluar, la autoridad recurira le respondió que se deberaa gestionar esa perc¡ón

ante la Asociación de la Comunidad, el Conceio de Distrito, y dice la Sala, documento

aportado por la Compañfa, esürna que los hechoo descritos lesionan loe derechos

fundamentales de los representados, en consecuencia, solicita, se ordena proceder lo

antes posible con el alaltado, oementado de la calle de las Mercedes Aniba, pero viene

un informe del señor alcalde en ese momerito, Jefrry Montoya, donde informa, lo voy a

leer puntl¡alm€nb, bajo la b de juramento, Jefrry Montoya Rodrlguez, en condición de

alcalde municipal. y Hanz Cruz Bemamburg, en condadón de presidente del Concejo

Municipal, ambos funcionaios de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que rnediante el

ofcio 057318 del 26 de junio de 2018, se le brindó la respuesta a la administrada, en el

sentilo de que su gestión debe canalizarse a favés del procedimiento para solicitar la

a§gnación presupuestada del proy€cto, agregan que denüo del plan quinquenal, todos

sabemos que hay un plan quínquenal vigente del 20'19, en el portafolio 2019. La

Asociación de Desanollo lntegral de Cajón rto programó dicha interverción del camino
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vecinal, eso se dioe, pues están ahora qué tal, y conn lo indica la rccunente qtn realizó

didra peüc6n, según informó el coordinador de caminos vecinales de esa municipalidad.

dice, hecfios probatorio€ de irnportancia para la dec¡s¡ón de este asunto, se esüman

d€üldamente demosüados los siguaentes hecños, sea porque asi han sido acrcditados

o tÍen poque el reconido haya omiüdo rcferirse a ellos, lo pr€rren¡do en el acto ¡nicial,

vÉne lo más importante, mediante nots presentada el 12 de lunio del 2018, anE la

Municipalidad de Pérez Zeledón, la Amparada Silüa ElÉondo solicitó la intervención de

la calle pública y viene el ofrcio, oha vuella, es lo que va diciendo la sala, dice, en ürtud

de la condición de los amparados, medaanb nota presentada el 12 de junio del 2018,

ante la Munic¡paladad de Pérez Zeledón, se solicitó h intervenciln de la calle pública,

ftente a h o¡al deciden mediante su pavimenbciln o su cernentado, lo vuelve a

mencionar la sala y dice la sala, la sala consilera que la respuesta ohecida por la

municipalklad a la accionada no garanliza a los amparados una solución efediva en los

téminos de la sentencia, arferiomente citada, que caracteriza a las corporaciones

locales como entes que velan de forma eGcliva y efciente y ahi rcs sigue haciendo un

rnontón de aportes y dice, el amparo resulta procedente ordenando a la Municipalidad

de Pérez Zeledón disponer lo necesado dentro del marco de sus comp€tenc¡as. para

que denúo del plazo de seb meees se adopEn las medkJas necesarias para la atención

del camino, por tanto, se dedara con lugar el recurso, se odena a Jefhey Montoya

Rodrlguez, en @nd¡c¡ón de alcalde y Hans Cruz, en condac¡ón de pr6idente, y quienes

ocupen esos cargo6, disponer lo necesario dento del mnrco para ei¡cutar el proyecto.

Y viene la finna de todos los magistrados

Dor¡ Heiner, perdón que lo interrumpa, pero ya se le vencil el tiempo, entonc6, si t¡ene

alguna petitoria, !e agradecería que la haga paft¡ que pueda cumpl¡r con el üempo. 
-.

Sí, es que me anlereea mucho b que respondió Jefirey Montoya y Emanuel a la sala. -
La pres¡denta ¡nd¡ca, pero el problema es que ya se le vendó el üempo, para que haga
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la solicitr¡d que vino a plantear
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Me queda mucho por decir, poqrc es inacepüable gue a la sala se le manden

docu,nentos y notas de un trabajo que nunca se hicieron, ahl se están viendo, y no es

.iusto que gente con un grado de discapacilad de este, tener el valor de mandar un

documento y dec¡rle a la sala gue se hizo, coger fotos como estas y mandarlas

argurnentando el proyecto donde no está hecho y yo les invito, vayan a las Mercedes

aniba y constaEn a ver si el proyecto está realizado y ahl estoy presentando una moción

para gue este concejo y el alcalde queden un act¡erdo en frme y se obedezca a la sala,

no desgasbÍros más a los vecinos, han sido §ete añoe de gastrar su dine¡o, de luchar,

de venir a negociar con el señor alcalde, de venir y rio es justo seguimos desgastando,

ustedes como órgano gue representan a nosoüos, ni a esos vecinos, pongámonos de

acuerdo, hablemos, dialoguemos, bt¡squemos @nsenso de paz y eiecuternos lo que

dice la sala.

La pres&lente munadpal, cede la palab¡a al regidorWilberth Ureña Bonilla.

Buenas noches, don Heiner, tienveniio, gracias por su pr*entación, bueno,

haoe un rn€s e)Gctamente üno Limberü Hidalgo a presentarese caso, de hecho,

lo iban a haoer en diciembre, pero fue demasiado extensa la sesión, no se pudo

term¡nar de ver la atenckln de vecinos, yo en esr¡s sesiones anteriores he in§stido

en ese tema, hace dias he conversado con algunos vecinos de esa comunidad,

y bueno, usted hace una peütoria bastante c'lara, es la de una moción que traen,

espero que se pueda ver el dla de hoy esa moción, solo tengo una conzulta, asf

dirccta, hace dos semanas, tres sernanc afás tal vez. el señor alcalde presentó

un infome, ltegó en la conespondenda, bt¡eno, eso lo hizo alusión la señortüa

pres¡dente, se sr¡poí1e que en ese informe lo que nos dicen es que ya eso ftre

ejecutado, entonces la con$lta d¡recta es, ese proyecto o esa parte por lo rnerlos

del camino que ustedes han estado solicitando que se intewerBa, ¿ya se hÉo o

no se ha hecho?.--

Ahi están las fotos, ahl están las fotos bueno, las fotos hablan por sí solas y creo que no

estaria de mal, el compañero Edgar Mena podemos formar una comisión ir a hacer una
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I vÉita, poque aquí rx) ven¡¡nos a pelear, venamos a pone,no€ de acuerdo y a pedir que

2 se ejecute la orden de la Sala Consütt¡cional y no desgastamos más, han s¡do sÉte añoo

3 deluchadeestosvecinos.-

4

5 La pres¡dente, expr6a, gracias, va a haber la intervención de varios regidores, ct¡a¡ndo

6 ellos brm¡nan puede hacer uso de la palabra.
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Le doy la palabra al regido Cados Zúñiga Montero

Don Heiner, creo que la expotlción es bien dara con lo gue nos indka la

docr¡mentacón, no tengo la documentación yo aqul, pero sí es muy claro lo que

usted nos indica, yo ahorita recibi la moción que viene por aqui, creo que todos

los regidores la tenemoe, sl me gustarla, como usted acaba de mendonar, que

se haga esa comisiln de anál¡s¡s, bueno, que mencionaba a don Edgar, para

poder revisar esto, para que se tate de proceder cor¡ lo que conesponde eri este

caso sobre esb tema, tal vez el traerla 15 minubs antes de la ses¡ón sea bien

conveniente para nosohos, sin antes analizarlo tien sabemos que e¡ tema hay

que *tud¡arlo, que se conforme esa comisiór¡, que se haga el análisis y que se

tome la &cisión ya definiliva de lo que se üene que hacer con este trabaio de

aquí, eso más que todo para llevar un orden legal en el caso de nosotros porque

te oomenb que si yo voto, ya conociendo un poco el tema, hoy, l5 m¡nutos antes

de la sesión, seria una inesponsabilidad mia, pero sa me gushría gue

profundicemos bien y que le demos el voto adecuado gr¡€ ustedes como

comunidad r¡erecen

Gracias, le doy !a palabra al regi«lor Malin Arias Retana.

Aqul e*i h moción de la gue estamos mencionando, s¡ e6 evk ente y claro que

hay una sentench de la Sala Cuarüa y no se cumple, pues ahf están las acciones

por desobediencia que se pueden acc¡onar, ya haoe mucfio üempo de esa

sentenc¡a, sin embargo, usted mencionó que Jeftey tenla una respuesta ahl
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después de la sentencia, h respuestra eft¡ que iban a acatar o evadiendo el

atambnto de la sentencia, lo que yo quiero saber nad¿ ¡ds._----

El señor don Heirer indica, ya se habla ¡eerlizad,o el proyecto, según lo gtn le indk$ el

coordinador de gesüón vhl, el señor Ernanr¡el Cecilhno, y quiero decir, aquf no venarnos

a afectar a nadie. pero sl venimos a gue seanps obedÉnbs y que lrabajemosfuntos, yo

me reuní varias veces con Emma, y lo puedo decir viéndole a los cirs, le ofreci mi ayuda,

le ofteci que m¡ corrx¡nidad oompraba asfalb, doecientas toneladas, dieciséis m¡llones

de pesos teníarms para invertir, lo invité a mi comunidad a reunimos y no lo pudimos

hacer. ¿Sabe qué es lo que más me dt¡ele? Que a estos vecinos gue se les engaña, en

el üempo de las campañas pollticas, los abrazamos y los besamos y hoy es fácil, lo siento

a mi criterio, burlarse de elloo

La presidente agradece a don Heiner, bueno, nada más voy a haer aluskh a que

cr¡arúo hay una sentencia de la sala y la resolución que emib el senbnchdo que

supuestamente cumple las órdenes, las personas üenen también la heram¡enta de

presentar una gesüón de desobedÉncia ante h sala consütucional de que no se cunplió

lo que estaban ordenando, poque por lo general la sala nada más revisa corno así ya

cumplieron, ya emitieon y §guen, la corn¡nkiad íene que ser vagilante tanto de lo que

hace la adminisúadón municipal cor¡ro de loe infurmes que emiten en este caso, n¡e

gustaría que nos indicaran cr¡ánlo son la d¡stanc¡a que están piriendo que se repare o

se habla pedido qtle se repaft¡ft¡ en ese momento, y si seria viable hacer una, no le

vamos a llamar comisión, vamos a lla¡narle un com¡té de trabajo, podemos indicarle a la

Conúskln de Obras que trabaje con la oomunidad, con la Asociaci5n de Desanollo para

ver la oferta que usbdes hideron de aportar dinero para esta rcparadón y cumplir con

b que !a sala en su momento orderió, entonoes le vams a remilir el caso a la Comisión

de Obras par¡ gue se comuniguen con la Asociación de Desanollo y puedan ir a lracer

la inspeocÍón del camino, qu,e eso es Msicamente lo que les conesponde a ellos, con la

Oficina de Gesüón Mal, yo si 6tuve leyendo la moción, creo que en 30 días sería,

d(¡amoe, fnaneiera y humanamente imposible ormplir con lo que se está pidiendo, pero
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si podríamos en un lapso de 30 dias que la Com¡s¡ón de Obras aüenda el caso, haga las

visitas y se empiece a trabaiar con Gesüón Md y con la Oñcina de Gestión Mal para gue

se cumpla con la orden de la Sala Constitucional, en eso sí nos podemos comprometer

como Conceio Muniipal, recuerden, lo hernos dicho mud'¡as veces. nosoüos no sonxls

adrúnbüación, no somoe ejecutores, pero sl podemos darle seguimiento a 106 temas,

sobre todo cuando la sala nos ordena cumpla a§o, esa seria, ya no hay más

¡ntervenciones, perdón, ya se acabó el proceso de intervención, ese sería, digamo§, el

acuerdo gue tomarlamos aqui para ctmplirle a la comunidad y ahí se veria cuánto es lo

que hay gue ar€glar, cuál es el comprorniso de !a comunidad y gue va a poner h
adminisüación para cumdir con la sentenc¡a de la sala por lin, entonces, en eso nos

compromebmos, si gusta, le doy un minuto para que Ermine, pasamos a la sQuiente.-

El señor Heiner manifiesta, estarnos para servirles, para porrrlos de acue¡do y lo que

pasó fue que la asociación no está muy involuoada en el proyeclo, nosotros, y le ptdo

disculpas a estos vecinos, porgue la comunidad los dejó úabaiar solo duranle sieE años,

hoy la asociación dec¡d¡ó y se aoordó acompañarlos en esle proceso y yo espero que

eso lo podamos resolver agul, qtr no tengamos que buscar n¡ngún ente, porgue

nosotros 6tiamos grandes para resolver nuestras @sas, un abrazo y que tengan muy

buenas noches

4. Alenclón al ¡eñor t{aza¡lo Eltso¡rdo Jlnénez, veclno Pórez Zeledón, asunto:

lntervenclón de los camlnoc del dbtrtüo de Río Nuevo en la programaclón del ¡nec

d€ ene¡o, camlno l-19.842 Savegtu Andalucla, y gesüón del Goncelo de d¡eúlto.-

Bienvenido don Nazario y le reorrdo que lÉne que tiene hasta diez minutos para

referirse al tema.-

Mi nombre es Nazario Elzondo Jiménez, soy vecirrc de Savegre, abejo de la zona de

A¡rdalucla, tengo une discapacilad, esta condicitin haoe que el porcenta¡e de oxígeno

en m¡ sangre sea muy bajo debilo a un daño gue sufrf en mis pulmones, tengo un
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€mprúdimiento ¡unto a oha persona vecinas de Andalucia que también üene una

discapacidad, además de esto, mi üempo lo comparto como m¡embro del Comité de

Camino 1-19-.U2, único Camino de Andalucía, soy afiliado de la Asociación de

Desanollo de Savegre y miembro de la Junta de la Unión Zonal del D¡süito de Rio Nt¡evo,

como vecir¡o, quiero hoy conversar de la programacion de la inbryención a loe caminos

de mi disúito, primero la intervención del Camino 1-19.U2 Savegre, Andalucla, sé de

los poblernas gue se presentaron oon los daños gue sufrió la maquinaria en el

fanscurso de la eiecución de los üabajos y como resultado se presentó un atraso eri el

cumplimiento de la programación que estaba propu*ta, también tengo daro conrc

proÉsional que una programación es una gula y no una camisa de fuerza, lo que no

puedo entender es el secrcfismo con gue el señor Sindico maneia la información, por

ejemplo, en la programación estaba para mi oomunidad el 18, 20 y el 21 de enero, pero

llegaron estas fechas y nada del equipo ni un solo rnensafe del señor Sindico, asa que la

noüe del 21 busca a la Sindica suplente y le pregunte si dla sabía algo de la maquinaria

ya que no lEgaba a mi comunidad, ella me explicó que se habia dañado el equipo y

debido a eso era el reúaso, el dia sábado 25 de enero en el grupo de WhaMpp de los

lfderes del distrito, los vecinos de la oomunidad del Brujo consultan que sucede qr,r la

maquinaria ya que desde el dia 22 debia estar en su comunidad y no habla llegade.-

Les indigue gue la maqu¡naria estaba atrasada por daños que hab¡a tenido, pero en el

grupo de informacion nadie más sabfa del tema, luego ese mismo día el compañero dd

Bn{o me dijo que el seflor sindico le indico que á no iba a contslar mensajes en el

grupo, porque á solo habla con los pre§&rentes de las asoc¡ac¡ones, ¡to quiero que se

rne malinbrprete mi inEnaenclln del dla hoy, ya que al igual que rnuctros de los vecinos

de Savegre estamos súper agradecidoa con los tsabairs realizados, me parece

¡mportante compartir unos detalles que se pueden malinterpretar ya que entre el lunes

27 y el luarcs 3() nos enviaron vagonetas de mabrial para utilazar en el lrBar que se

habla trabajado, mismas gue tuv¡eron que acanear un poco más de 4 kilómeúos de

donde llegó el úabajo de la niveladora, curiosamente el material lo extraen de le

propiedad del señor conoejal del Palido Unidad que es primo hennano del señor sindico
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del misrno part¡do y que ambos por casualidad también son pímos hermanos de oúa

conceial propietaria del d¡sür'to tamb¡én es del Partido Unidad, lo curioso no es qt¡e este

mate¡ial nos lo vende el señor concejal de la comunidad lo que llama la alención es que

el camino 1-19-34.2 posee tajos de material denúo del derecño Pedla, segtin inspeccion

acta 19G2GPGV, que además de ser graüs, esÉ a una fracción de distanda en relación

de la propiedad del s€ñor conoejal, gracia a la ayuda de la administración que nos

facilito una retroexcavadora el 31 y el sábado 10, gracias a esto pudimos hacer un barido

sobre el camino, solo qre faltando unos 6ü) mefos antes de llegar al fnal de la ruta se

noe indicó que hasta ese punto lo podian hacer el tabair, ya qt¡e no tenían permiso de

allí en adelante, porque el código hasta allí llegaba, esto tamb¡én es a§o muy curioso,

ya que en el trayecto que quedó por fuera están dos pasos de alcantarilla que la

municipalidad colocó hace ca§ seis años y hasta existen infonnes y presupuestos para

la intervenciln de las mismas, hasta me han enviado los diseños de parte de la

municipalidad para un próímo traba¡o y ahora resulta que nos cortaron el camino, los

vecinos *peramos que esto sea un §mple enor, segunda irfenrención geneal del

disúito, por el compromiso que he adquiúlo con el disüito ya hace varios aflos, no puedo

deiar oportunidad de oomentarles que en la ¡ntervenc¡ón se programó era para un tota!

de 31 canúnos, con un estimado de 37.9 klómeros de üabajos para todo el disürto, pana

seleccionar estos cam¡noo se realizó un plan donde cada comunidad estableció

prioridades y si observan los cód¡gos de estos c¡lm¡nos canbnales se verán que se

distibu¡an por clasifcación, tomando esta r€ferencia se puede decir que un 60,6 son

caminos de categorla A, un 37Yo de los caminoo son categoría B y entre la categoría C

y sin dasificaciones de un 57o/o del total de los caminos ¡nErven¡dos, lercero

acoes¡bfadad de comunicación con la alcaldía, quiero reconocer que tanto el señor

Emmanuel Ceciliano como la señora Rosibel Ramos, siempre me han atendk o con gran

respeto en sus ofcinas, por teléfono o en cualquier lugar en que estén y aunque en

muchas oca§ones no coincilimos en las kleas que tenemos. el acceso a ellos nunca

rne lo ha negado y eso simple se los agradeceré, por todo lo anterior deseo solacitarles

lo siguiente; 1. Para la administración y concejo municipal sería muy importante adarar

las cr¡riooidades que lee he comentado, ya que, aunque el nepotismo no es ilegal y rrc
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digo que se esté dando, hay cosr¡s gue a mi humilde pareoer no se ven bien, ya que

esas coincidencias que les he comentado dejan nrucho a la imaginación.2. Para d
concejo de dbtito y la adminisüaclin deberfan iniciar un proyecto de recalifcaciSn de

los cam¡nos que las comunidades ¡iden interveni¡ dentro de la programación de

caminos se puede ver una gran oportunidad de rnejora para el disúito, ya qrc cci el

@o/o de loo caminos que las asociaciones han solicltado inbrvenir por su importancia se

encu€nfan en categoría C o sin clas¡ñcación. 3. Tanto para la adminislración como para

el conce.io de disúito sería muy importarüe retroalimentarse de la abnción recitida en

esta intervención realizada pana meiorar en el fuhrro temas como comunicacion y

coordinación con las comunidades, quedo sus órdenes para cualquier duda o consulta.

Mucf¡as gracias, gracias don Nazario por su exposición, a ver si me queda daro, se

hicieron extracción de material de un t4o en la comunidad, un tair no autorizado, y se le

cobró a la comunidad por ese material.

El señor Nazario indica, el dia 17 de este r¡es de enero, por casualilad, coincidl con el

señor alcalde en una ac'tivilad corno UNCAEP, Apovecñé paft¡ conversr¡r con él por la

neces&lad de rnaterial qt¡e teníamos para el camino y me diir que no tenfamos mabdal,

tenlamos que gestionar nosotros como comunidad, pero gu,erla conversar con el señor

Randall Umaña, para que coordináramos la podbilidad de e¡<faoción de ese mabrial,

de esas, de las trentes de matedal, el material gue se utilizó en el camano uno,

diecinueve, tres, o¡afenta y doe, se extrajo de una orilla de camino fiente a la propiedad

del señor J¡mmy Mena, que es conelal de nosoüos, la verdad es que el valor, o el precio

gue le pone el señor Mena al material que t¡v¡mos par:¡ cargar, no es ¡nportante, lo

¡mportante es que el camino liene fuenbs de material sobre el superfcie, sobre derecha

vaa, s¡ nosotros tenemos material en el camino, ¿por qué lenemos gue traer. un pooo

más de cuafo kilómeü,os de material? y tener gue canoelar ese robo al conceial, si se

cobró, se cobró diez mil color¡es, no se ha pagado, porque los vecinos bnemos junto la

plata, pero no lengo el dato de cuánto material fue, pero sl me parece qJrioso, y me

duele porque § lircran diez vagonetas en cuaüo kilórneúos, estoy seguro que hubieran
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I sado más de cincuenb y cuatroc¡entos meüos, porque estaban ahi sobre el cam¡no, no

2 es d prec¡o o lo que se esté ganando alguien con la venta del matedal, sino lo que sornos

3 perdiendo nosotros en la intervención, por no utilizar el maErial que se encuentra en el

4 cam¡no y gue inspecciones anbriffes no han reflerado, pero sin embargo, al ñnal, como

5 no hay una bt¡ena comun¡cación con el síndico, entonces nosotros no podemos

6 coord¡nar, es difldl, saben que yo no soy el presilente de h Asociación de Desanollo

7 SosEnible, pero soy del Comité del Camino, y soy de la Unión Nacional, y üeo gue,

8 como todo vecino, quiere que la inversión qu,e se haga ahi se pueda multiplirr lo

máximo po'ibls.----_-_

Le pr€s¡denE agradece e indica que, vamoe a pedir un inbrme sobrc ese trabajo que se

hizo, para ver cómo fue el bma del material, nada más reoordar que en Pérez Zeledón

solo hay un tajo autor¡zado para extracción y me parece bastante palicular que fasladen

matedal de un bjo no autorizado con maquinaria de la Municipalidad de Pérez Zeledón.

La oúa cosa que es importante ¡ns¡st¡r es que cuando las comunidades ponen dinero,

que sepan q¡ál es el ñn de ese dinero, que túran faclura, comprobantes de depósitoe,

¿ver'dard? Porqw muchas veces vienen y nos dicen, es que le pagarnos a tal persona,

eso es inportante, ¿verdad? para tener evidencias de en qué se está utilizando el dinero

gue las comunidadee con mucfio esfuezo ponen, necib¡rnos con sr¡ ¡ntervención de la

vez pasada, soladtarnos un informe de ¡ntervenc¡ón de e§e cam¡no y bueno, el año

pasado estuvimos viendo que hubo algunas antenenc¡ones y que estaba eri la

programación para este año, con respecto a lo de la dasificación del camino y la longii.rd

del camino, les recl¡erdo a todos y todas gue cuando quieren gue se revise la

dasiñcac-ión que tierr el cam¡no o la lorqitud que üene el cam¡no, es importante que se

haga la gesüón para gtr Planilcación Tenitorial haga la inspección técnica y luego la

Comislln de Obras pueda ir a revisar, esa es una gelión que üene que hacer la

cornunirad para que nosotros, como Conceio Municipal, podamos ir a revisar si hay que

haoer algún ajusle al camano, si algo procede, eso no es como de olicio, sino que es una

gestión de cada... Entonoes los invito que, si quiercn que se rwise la extensión del

camino o la c-lmficación del camino, hagan la gesüón para que podamos revisarla con
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muc¡o gusto, eso sería de m¡ parte, don Nazario, no sé si quiere hacer algún cierrc para

conc{uir oon su ¡ntervenc¡ón.

Sl, tal vez, no sé si me d¡o a enterider, en ese camino no solamente lo que sucedió con

lo que es el mater¡al, que lo d6paertan muchas malos pensamaentos en la gente, s¡no

que el hecho de gue perdiéramos, según los trabajadores de la municipalidad, 6(X)

meüos del camino, €spero gue realmenle sea un error, porque estaría deiando sin

entada a mucttos vec¡nos, sin acceso y lo que más extraño ahí es que denbo de esos

6(X) meúos que están guedándoee por fuera del códQo, están los dos pasos de

alcantarilla, que era municipalidad invertida en el año 2019, por un tema de

rmnbnlmier¡to tamhén han ido a visitar las comunidades, por un otro tema y hasta exists

un proyeclo de parte del departamento de lngenÉria, donde nos han facilitado los

diseños de los cabezales y todo eso, y todo ese proyec'lo se estaria quedando dentro de

una propiedad pivada, si es que recorten el camino.--

EsÉ bien, don Nazario, muchas gracias y le vamos a dar seguimiento.

5. Atenclón al ¡eñor A§andro Acevedo S¡lesky, veclno de Pápz Zeledón, asunto:

Doneclón pendlente para Cuidadog Pallatlvoe Pedlátdcoo Gagtón Acoeta Rúe.-

Le reorrdo que tÉne hasta 10 m¡nutos para reErirse al tema.

Pareciera gue hoy venimoe a pedir lo qrc hace años se ofteció y no se dio exaciamente

en el acü ordinaria del 17 de febrero del 2015, aguí en el Canton de Pérez Zeledón, se

nos oheció a Cuidadoe Paliaüvos Pediáüicos Gastón Acosta Rúa la canüdad de cuaüo

rillones de colones, y en aquel mornento fue un gran alegrón porgue estábamos

terminando la construcc¡ón, una construcciln que la municipalidad no pudo aportar un

teneno simple y sencillamente porque loo tenenos que tenla estaban demreiado largos

y se neces¡taba lener un breno cerce para poder, ¿cómo se llama?, llevar a cebo esta

construcción, la construcción se hizo por una donación de la familia de Santana Esquirtel

y bueno, ustedes saben dónde está, a la parte del Mangostán, ahl oerca de las ofcinas
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de acueductos y alcantarillados. ¿Por qué venimos hoy? porque venimos la genb que

está en cuidados paliativos, porque cuilados palialivos neoesita esos dineroe, ya no es

un aporte como en agud momento, sino que hoy tenemos necesidades súper Msicas

por eremplo, una bombe de infus¡ón que se util¡za para unos niñoe que estrán ya en etapa

terminal, vale canco mil dólarcs y nocoüoe necesitamos por lo menos tres, no les dQo lo

que vale una oama ortopédica espec¡al en este momento, que vale un millón de colones,

§ pr.rdiéramos faer hoy esos cuatro millones qt¡e los depositamos en el banco de la

municipalidad, hoy h municipal¡dad deberla estarle dando a Cuidados Paliativos

Pediátricoo Gastón Acosta Rúa, la suma de ca§ ocho millones de colones, § tr¡vié¡amos

esoe dineros depositadoo al banco, un interés compuesto durante dÉz años ahora, ¿qué

pasa? estarnos ocupando no sólo esos cr¡aúo millones de colones, es que atendenros a

rnás de 220 pesonas y es interesante, voy a Seerles algurns de los pánabs de esa acta

ordinaria. ¿Por qué? Porque es genle gue eetuvo s€ntada aqul, porque es gente que en

su momento dado tenfa, como lienen ustedes y tenemos nosoúos esa sensibilidad, por

las familias qrc por desgrac¡a les tocó, les tocó tener un niño enfermo que se muere en

un momenlo dado dolorosamenE, como le estoy haUando y aÍtlados palialivos üene la

función no sólo de que este niño no suña, sino que la familia se vaya acomodando a

esto tan trág¡co como es la muerte de un familiar, gue en estos casos involuc¡a a la

escr¡ela, el ban'¡o, etc

Marlene Badi[a üno en ese momento, y es anleresante poque \Mlberü Uleña, que está

aqul en ese morierito, era reg¡dortamb¡én, lo saludo y con todo r€§peto, dice la regidora

Cha Obar¡do Granados, presidente municipal qiercicio, de una brma personal brinda un

agradecimiento profundo a bdas las pesonas que colaboraron para que la consüucción

del nuevo ediñcio haya sido un éxito y ya que es una esüuciura más apta, en esb

momento neoesitamos, después de 10 años, aneglar el tecño y bueno. § la

munidpalidad rc puede en su morrtento dado dar el dinero, pues podrlamos llevar a

cabo un programa espec&¡l para que la municipalidad nos ayude con el tecño y con otras

cosas más, manifiesta que el Cenfo de Cuidados Paliaüvos lo único qtr da es calidad

de vila y le onsta porque ha tenido el placer de colaborar poguito con esüa insütucftin,
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donde la señora Marlene Badilla sf mismo y ofas sefh,ras gue están en el €ntro y

mrchas persdr¡¡s del cantón han oolaborado mucho, extema que ha tenido algunas

reuniones con el regldor Manuel Alhro Jara y yo le agradezoo a Manuel también, porque

enüe ellos y la regidora Cira Obando G¡anados presentaron la mocitn y es una moción

belllsima, verdaderamente, voy a leerla para qt¡e vean ustedes la moción en aquel

momento, disculpen § los 10 minutos no me alcanzan, pero yo creo que esto e§

necesario porque la sen§bilidad de la gente que en un momento dado como ustedes

estuvieron sentados aquí, rnoción presentada por los regidores Ci¡a Obando Granados,

Manuel Alfaro Ja¡a con dispensa de trámite de comi§ón consilerando gue en Costa

Rica existen dos Cenfos de Cuilados Paliaüvos Pediáticos llamados Centros Diumos

en San José y Pérez de Zeledón, son lugares intermedios enbe el hospital y el hogar

donde se brinda atención a pacientes cuyo mar¡eio requiere batamiento de un medio que

le ofuezca recl¡rsos probsionales y el ambiente acogedor. Que según lo indica la

fundación se ofrece a niñas y adolescentes en condidones de vida limitada o termlnal,

una aEnc¡ón integral y conünua basada en los principios flosóñcoe y prác{icas de los

cuidados pal¡aüvos, tercero, que loe servicios de cuklados paliativos en el caso de la

fundación están enfocados en !a atenc¡ón de las niñas, n¡ños y adolescentes que

padecen alguna enEnnedad que l¡rúta las condiciones de viJa, mrchas veces afecdas

por ¡ntensos dolores y en ocas¡@es asoc¡ados al éncer, su personal atiende tanto al

pac¡ente @mo a la familia, que en San lsidro General de Centros lleva el nombre del

doc'tor Gastón Acosüa Rúa y desde ahí se está brir¡dando atención a @rca de 200

pac¡entes, eso es interesante, seguamos hoy teniendo 200 pacientes y vamos desde

Parita, QuepG hasüa toda la regiln sur, inclusive en un momento dado se han atendido

hasta niños panameños, se viaja en caballo, en avión, en panga, a pÉ, en carro, se

llevan medi:a¡r¡entoo, va la doctora, la enfernera, la psicóloga, el chobr, al¡mento y

hasta plata en su momento dado y hemos, en una comunidad indlgena, hernos tenido

gue consfu¡r un cuarto aparE para que el niño que estaba en etapa terminal pudiera

lerminar sus últimos dlas bien porque el humo de la leña con la que la familia cocinaba

le estaba haciendo rnás daño, todas esas @sas pas€¡n y muchas veces no se ¡nfoman

como hoy estamos infurmando, ya para terrúnar esta parte, dice que se haoe necesaío
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desde la ópüca de este gobiemo localque se colabore oon un ¡mportante proyecio y que

gracias al esñ,¡ezo de mucfros generales desde hace más de siete años ha brindado

ayuda y meiorado la calidad de vida de niilos, niñas y adde€centss.--_---_-

En razón a les anteriores consideradas, mocionamos para gue este Conceio Municipal

acuerde, prinrro, se instruya a la admlnistración rnunicipal para gue eri las próximas

mod¡ficaciones presuprstarias induya la sunu de cuafo núllones de colones de

recurgoo libres munkfpales como transúerenc¡as para d proyecio desanollado por la

Fundación de Cuidados Operaüvoe Pediáticos Centro de Umo Gastón Acosta, que se

dé de acuerdo defnitivo y aprobado, de hecho, que lo aprobaron defniür¡o ¿Qué pasó

en es€ moÍtento? Bueno, hubo circunstancias donde, corno siempre pasa en las

municipalitlades, siempre hay a§una cosa que ecña para atrás esto, en el 202), vinimos

oha vez también y brcno, y don Jeftey dii¡ que era gue coÍro estábamos en pandemia,

no habia plata para eso, hoy vengo a decirles, s€ñores, que hay que honrar este

compromiso esto es como heredado en el sentido de gue aun y onndo fue hae dÉz

años, hoy los responsables de este compromiso y llevado a cabo son ustedes, señores

rcgidorcs y slndicoe de este cantón porque estamos ocupando el dinero y no sólo eso,

estamos ocupando más, que la gente se integre más, gue conozca más, porque la region

Brunca es la región más pobre de esle pafs ¿Y gué pasa? por desgracia, lenemos

familias ¡nclus¡ve hasta con dos n¡ños en 6tias condicilrnes delicadas y aqui Cuidadoe

Operaüvos Pediáüicos ha tenido que dar d¡nero para pagar la luz, para pagar el agua,

para darle a la genb que venga, en fin, en realidad la gente que trabeja en Cuidadoe

Operaüvosson áng€les

Gracias, don Alejandro, ya se le cumplieron loo diez m¡nuto§, pero tenernos inbrvenc¡ón

de regidores, entonc* más adelante puede hacer uso de la palabra para referirse.-

Le doy h palabra a la regidora Maria Alejandra Arias Calvo.-

Estoy totalmente de acuerdo con lo que nos ha hablado dm Alejandro, pero tal

vez hace falta un poco rnás la sen§bilización conrc médico y en la parte humana
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par¡¡ que d público tal vez nos enlienda un poquito más, imaginense usbdes

cuando una mu¡er gueda embarazada, la ilusión que puede tener esüa mu¡er, esta

pac¡erite con sr¡ n¡flo, cr¡ando se le da un diagnósüco no muy grato paft¡ esa

famalaa, es aqul donde entran en juego la Fundacbn, o b¡en dec¡rlo tambiár el

Hospibl Nacional de Niños, a darle seguimiento al programa de cuidadoe en fase

paliativa, ellos dan el seguimiento desde que el bebé está en la pancita de la

mamá hasta loe 18 años, si el pac¡ente llega a esa edad, la Fundac.ión aguí en

Pérez Zeledón es un orgullo, porque a nivel de pals somos los únacos gue la lÉne,

los demás son alendidos, todas las otras regiones, en el Hospibl Nacional de

Niños. como diir don Abiandro, aqul la Fundación aüende toda la región Brunca

y más, haciendo núlagros, es cierto, es un proyec'to que naoe de la Caja

Coetanicense del Seguro Social. pero ellos sólo dan soporte al médico y al

enfermero, eso es lo que paga la Caja, el soporte del médico y el enhrmero, ya

lo que vierc de Erapia resp¡raloria, lo que viene de §cologfa, lo que vbne de

terapia fsica, ya todo eso se asume d¡rectamenE Fundación, se le da d soporte

tanto a la familia en crisis, en consultas, cuando ese niño enfema, cuando ese

n¡ño üene su deceso o fallecimiento, son familias generalrnente demasiado

pobres, no es sólo un pac¡ente, como difo don Alejandro, a veoes son hasta dos

o úes niños en la misma familia, se atiende alrededor de más de 200 pacientes,

e§a gempre ha s¡do la cifra, son muy pocas las famalias con buenos recirrsos

económicos, la mayorla son fanúlias súper pobres, ¿cómo h Fundación

sobreüve? gacias a la Junb de Protección Social que da un aporle, pero no es

todo y con las donaciones que haoen cualquiera o todos, desde padrirrcs, el que

quiera llegnr ahí a donar y no alcanza, a mf me consta como n¡áiico de

emergencias, no alcanza, ErEo una compañera, am(¡a de años, la doclora

Alejandra Gamboa, que labora ahl hay que tener carisma y vocació,n para atender

esos niños, sr¡te uno con un naño o un hiir enfemo, ahora imagínense @n un

niñoen laseterminal, es cierto, actualmente hay una necesilad de cuatro bombas

de infusión de med¡camento para pacient6 en fase temlnal, solo se cuenta con

una bomba de infusión que fue prcstada por el Hospital Nac¡onal de Niños, cada
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una tisre un valor de los $5.0ü) a bE $6,(XD dólares, vayan sumando, averúüen

y se hizo la gesüón para solicitar la caia y la respt¡esta fue no hay presupuesto,

aparte de eso, a nivel de la fundación. hay que hacer varios aneglos, por ejemplo,

el exúactor de grasa, la cocina, el área de juegos de esos niños se cenó desde

el COVID y no pueden jugar, no se puede hacer uso de ella, no hay airc

acor¡dicionada en la sala principal donde se ate¡rden muchos de esos niños, la

necesidad es grande yo sé que tal vez conlo programa, tal \rez de la Caia del

Seguro Social, mucñoo dicen, y la caja que aparte de la donación que pueda la

rrunicipalidad, podemos cr¡er en injerencia solicitando a le caja, tal rrez que nog

ayude con este proyecto, muchas gracia

Gracias doclora, le doy h palabra al regilor Marvin ArÉ3 Rsta¡¿.-
Agradecerle a don Alei¡ndro la presencia con el bma que nos eslá saliendo hoy

y desempolvando un acuerdo viejo, sobran las palabras o las anlenciones que

podamos decir aoerca de un proyeclo conrc este y de las neoe§dades o las

urgencias que puede tener y de lo mucho que podr¡amos hacer campañas

periódicas para la recolección de fondoe para soportar más, para rebrzar más

este proyecilo que es demaiadamente humano, pero aqul yo lo que qu¡ero tal

vez es llamar un pooo !a atenc¡ón con el tema de que ya hernos v¡sto que nosotros

no basta con gue loíiemos una moc¡ón y la aprobemos porque hay gue llevarla

a la @uc¡ón, el Con@ munidpal como tal no e¡ecuta, el gue e¡eauta €s la

adminisfación, la adminisüación es la que tiene que ei:cutar los aqrrdos, las

mociones, pr¡rnero €s una moción y después queda en acuerdo, los compañeros

mfos me han esq¡chado una irquietud que yo he venido teniendo, ya lle\ramos

nueve meses nosotro6 de e§tar en este Concep y tomamoo muchos acuerdoo y

no les damoc seguim¡enlo, pienso que hay un tema de control, de seguimiento y

eiecución de acuerdoe en estos rnoírenlos hay mociones de acuerdos, de

convenios que no se ejecr¡tan, de obras que no se están ejecutando y no sé, uno

ve que tal vez otra modón con ofo ac{¡erdo sa camina, pero hay algunas como

qi¡e no, al fnal y al cabo bdo pasa por la voluntad humana, si hay voluntad
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podremos hacer muchas cos¡rs, pero si no hay roluntad, sirple y sencillamente

las coeas se enüaban y eso es lo que sucede, con lo que hemos visto hoy, pienso

que en a§unos de los gue no se ha ejecutado, no ha silo sdamenb el lema de

que no hayd¡nero, es voluntad por lo qrcrrc se ha hecho ytalvezes unadebilidad

de no darle nosoros el seguimiento a ese conüol de eject¡ción de aorerdos para

saber en qué... Estado está, porque pasan dos meses, res rreses, y en este caso

año6, y alguien se agachó y dijo, aqui r¡o pas¿¡ nada, eso no pt¡ede seguir asf,

gracias.

Le doy la palabra a h regilora Milena ElÉondo, le recuerdo que tenemos tres m¡nutos

por intervención.

Don AlQandro, yo quiero hacer una pregunta, muchas gracias, porque yo sé qrc

usied ha colabo¡ado durante todos esos años, lo @fiozoo desde haoe mucho

üempo y sé que usted ha venido trabaiando para esta Fundación de Cuidados

Paliaüvos Pediáticos de aqui del Cantón. de la zona Brunca, a través del Saguate

del Año, sé que usúed echó rifas hasta sus planütas que tanto ama para poder

colaborar con d¡neros para la Fundación, le agradezco mudro y a la personal que

hacen una labor incomible, quiero hacer una pregunta, a usted, pero me rcsponde

y qu¡ero antervenir oba vez más, verdad, s¡ a usbd le preguntaron o a usted le

informaron por qué estos dineros no fueron enúegados, o alguno de la

Fundación?

El señor don Aleiandro indica que, bueno, en realidad, h primera vez ñ¡e don Alcides el

que se opuso a que esos daneros se dieran, y esta segunda vez fue el alcalde Jefrey

Moltoya, que dijo que no habla plata porgue venfarnos saliendo de pandemia, pero que

estaba en la melor dbposidón, dice el documento que tengo aquí, porque hay que ser

en esto totdmenE fansparente y claro. que eslaba de acuerdo en su momento dado,

podriamos revisar de nuevo el maroo legal aplitable a la mateda de efeclo de determinar

si se tn operado algún cambio que nos pem¡ta varÉr la posición fnanciera y legal de
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I ese entonces, yo creo sinceramente que s¡ hay voluntad de la administración, de la

2 adm¡nisüac¡ón, y aqul está el señor alcalde y conversé con á hoy antes de ven¡r, sa hay

3 interés, primero que nada de honrar lo que, cómo se llama, !o que es el Conceio

4 Mun¡c¡pal en eee mornento y ba¡o la presidenc¡a de doña Vera V¡oleta Conales Blanco,

5 se difo y se nos dio que hay que honrar lo que está pend¡ente, o sea, yo creo gue e6

6 como que s¡ uno le debiera plata al polaco, va a ser polaco cuaúo o cinco veces y uno

7 se esconde, pero en un momento el polaco lo agana a uno en h calle
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La presidente le manafiesta a don Alejandro, vamos a lem¡nar las intenrenciones, es

importante, verdad, terminar las inlervenciones de todos los regidores y ya luego usted

puede hacer su intervsnción, Milena, le queda un minuto para ee¡qlul¡.---

La regidora conl¡nua expresando que, bueno, es que investigando un poquito,

nos ¡nformaron que ese danero no se habia dado en aquel momento porque no

se daban dineros en eGc'livo, orsüón que rne puse a invesügar un poquito en el

CódQo Municipal en el articulo 7'l sobre loe dineros aportados por la

munidpalitlad a centros de benetrcencia y ofos, dice que si se pueden aportar,

induso que la municipalklad, cada municipalidad va a enúlir un reglamento,

entonces nos fuims a investigar acerca del reglamerito y en el aliculo 15, 16, lo

voy a tserte)üralmente, no sé § no rne a¡canza el üempo, a§unos compañeros,

no sé si me puede aportar, dioe artícr¡lo 15, h munidpal¡dad tamb¡én podrá

sub\renc¡onar a través de las fansferencia en eÉctivo u obos recursos a los

cenfos educativoe públicos del Cantón, las organizaciones de benefencia o

servicio social, ambiental y fundaciones que demuestren su ayuda desinteresada

en beneficio del Cantón, dice el art¡culo 16, para otorgar estra clase de

subverrciones la munidpalidad de Pérez Zeledón podrá incluk cada año en las

parüdas presupuestarias conespondientes el $¡ñdente conbnido para haoer

ftente a las nec€s¡dades debidarnente demoslrads de las enüdades y

organizaciones descritas en el arfculo 17, creo que es muy claro verdad, ese

dir¡ero se le detÍó enúegar, hay que honrarese comprorniso compañeros, como
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dip don Aleiandro, es una práctica gue se ha venido dando y de aprobar

moc¡ones y rio eiecutar dn ninguna explicación, nosoüos bnemos grc intervenir

en ese serüido regidores, debemos ser rcsponsables y dade seguinúento a hs

moc¡ones que nosoüos votamos aqui, § no se prden eFcutar y que nos den

una muy buena explir=ción, pero sólo así vedad, que sea a§o legalmenE no se

puede, pero sl debemoe dar, a mí ñ€ pareoe hata que 4 millones es cuaQuier

cosa, no es nada en comparac¡ón de lo que esta gente hace por esos niño6,

mucfias gracias.

Gracias señora regidora, le doy la palabra al regilorWberth u¡Efi¿ $s¡illa--.--
Sl, gracias señorita Presilente, bt¡enas noches don Alejandro, estaba rev¡sando

aqul d acta 250-15, mÉnfas usted hacía su padicipaciin, y bueno yo hice una

intervención ahí corb, pero estaba revisando lo que elemo la señora alcaldesa

en su mome,rto, doña Vera Violeta Conales, y dice que no hay, gue como son

recursos propios, no hay ningún problema en ejecutar dichoe recursoo o dicho

acuerdo, sobre bdo porgue er:l una fundación la que eatá por medio, solamente

había que llenar un proyecto, un formulario, y bueno no sé § eso se cumplió en

su momento por parte de la fundación, pero bueno, lo demás como lo dii¡ don

MaMn, creo gue muy claro, hay act¡,erdos que se cumplen y otros que no se

cumplen, y algunos depende de guién sean, son ¡nmed¡alos y otros duermen en

el sueño de los jrstos, me preocupa nada más en €ste momento gue esta moc¡ón

se apobó el 17 de Ebrero del 2015, o sea que dentro de dos semanas se vence

el plazo de lo§ 10 años y morirla el tema, yo espero, creo gue los compañeros

traen una nueva moción, con todo mi apoyo en esa línea, como siempre se ha

hecho en el tema de la parE de la salud y ofos asuntos que tienen que ver con

el bÉnestar del ser humano, entonces Elic¡tarlo, Aleiandro, por $¡ función, no

solamenE en e§te caso sino en muchos otros en los que uno está enterado que

usted part¡cipa, y esperemoB que esta vez sf se pueda lograrese acuerdo que se

dé y que se pueda trasladar los recursos o apoyarlos con e§ta in¡ciativa, muchas

graqf¡s.
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Gracias, le doy la palabra al señor Acalde Munic¡pal.-
Don Alejandro, sah¡dos a usted también por traemos a ese tema y analizaba una

serie de situacionee y ahorita principalmene con la inten¡encl5n de la doctora

A¡ias, de lodas las s'tuac¡ones que se está v¡v¡endo en esb Ema de cr¡kJados

paliativos. Prinrero, es un tema sumr¡rnenle sensble, como varios temas de los

gue tenemos hoy en el cantón, y podemos hablar de ternas tamb¡én con los

jóvenes que están en €sas problemáücas de suirjdio, los n¡ños con todas las

siü,¡ac¡ones gue üenen de violencia antrafam¡laar, los adultos inayores que suben

tantas agre§ones y demás, y §n duda a§una este terna es sumamerite sen§ble

y de mucho cuidado y asi, sin hondear mucfro en el asunto, oon base en lo que

decia la doctora, cuatro millones es po@ ¿A qué voy yo con esb? ¿Qué es

necesario? y en serio, yo §ento que hemoe Enado oportun¡dad de conversar en

algunos momentios que existe sensibilitlad con los temas importantes y con los

temas soc¡ales, sepa que de r¡¡ parE, como alcalde, voy a hacer todos los

esñ¡er¿os r¡ecesario6 para poder apoyar mucho a este tema, porque ya lo dijisle,

desde d ¡rmmenb que se sacó en el 2015, 220 personG a la ac{ualidad tenemos

2ü) personas se manüene, se manüer¡e y probablemente se va a seguir

manEn¡endo, es una §tuación que bnemos qt¡e entrarle con mucho, con mucño

cr¡idado y faba¡arlo mucho, han hecho ustedes un gran trabap a lo hrgo de los

año6, s¡n duda alguna, porgue han podido mantener sostenible este pro€so,

pero vamo6 a haoergesüones de parle de esta adn¡inisfación, también para ver

cómo podemoo colaborar para poder tener meior equipamienlo, para poder tener

r¡ejores henamÉntas y para poder trabaiar y colaborar en todo lo que sea

necesario para gu, las person* que hacen uso de este üpo de servidos, lo

puedan hacer de la mayor calidad, grac¡as.___----

Gracias compañeros, bueno, don Aleiandro, yo le había informado que traemos una

moción para que se reüse d tema legal, ¿verdad? Que eso es parte de lo gue se alegó

en el 2020, sí les iba a pedir, porque el reglaí¡ento al que hace mencjón Milena, habla

de que tiene gue demostrarse, y nadie duda, ¿verdad? pero los estatutos de la
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fundación, para juntarlos ¡unto con esta moción, que demueslran digamos los fnes de

estafundación y eso iria junto con h sollÍhrd que agua planEamos, que es que se vuelva

a revisar, como lo ofrece la alcaldla en su mo,nento, la posibilidad legal de hacer la

üansferencia de los fondos, o en todo ceso, si no fuera pos¡ble hac€r la tansferencia de

fondos, porque ese ñre el act¡erdo, ahora decla transErefrcaa, entonces brrno, § en ese

momento no se podia, no se podia, qr se incopore nuevamente este presupcslo en

el extraordinario 1 &a 2025, para apoyar a la tundación de la forma en que se pueda,

pero que esté ese dinero disponible para que la municipalidad pueda apoyar a la

fundacl5n, según l* neoeskJades idenlifcadas por la tundación y dice, bueno, que

obüamenle frne que haber viatflidad fnanciera para poder tomar esos fondos de

alguna parb, y eso segin ar{culo 15 y 16 del reglamanto para ayudas temporales y

subve¡ciones de la municipaliJad, entonces, para que sepa que, bueno, esie tema ya lo

habiamos haUado desde la semana pasada oon Milena, que le íbamoe a dar

seguimiento antes de gue se cumplieran los 10 años, y que este Concejo municipal,

pues, le va a dar seguam¡ento que se honren, por lo rrnos las irüenciones, desde el

2015 del Cor¡oejo municipal, si gusta, puede hacer un ciene, don Aleiandro, adelante.

El señor Alei¿mdo indica, bueno, quieo darle las gracÉs a este Concejo municipal, yo

sé que se va a poner las pilas, como decimos, que no va a c§ar esto pendiente, y quiero

decirb al público qw eslá aqui, que agui está h doctora Alejandra Gamboa, que es la

persona que es responsable, en este momenlo. de cuidados paliativos pediáficos

Gastón Acoeta Rúa, con la gente nuesüa. gue son los voluntarios, voluntarios, dice el

Papa Francisco que si el mundo fuviera voluntarios, el mundo seria rnejor, el voluntario

es aquel que dera sus @sas por servirle a oüos, quisiera un aplauso para elloe, muy

amaUes, gracias, yo creo qw es suñcÉnte el cÉne hoy de este bma, y que Dios loo

bendiga.

6. Aüsnclón a la ¡eñora, ilauren Grac¡ela Valvede Calderón, veclna de Bollvla

de Platana¡ee, aaunto: Cobrc de matedal en camlno repando en dlclemb¡e del

NA en Bollvla de Platanalra.
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¿EsÉ presente la señora Mauren Graciela Vahprde? Bueno, al no €star pres€nte,

conclu¡mos el punto 4, atenc.¡ón a vec¡nos, por lo gue pasarios al punto 6, asuntos de la

pres¡denc¡a.

ARTICULOVI.

Asuntoq de b prceldencla.

a) DICTATENES

.I.'INFORME DE LA COMISÉN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PTANTEADO POR: Alcaldla Munacipal.-

Í,ICTATIEN DEMAYOR¡A

RESULTADO Ut{lCO: Analizado el docume¡to VET-001-25-DAM que conliene el veto,

suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro. Alcalde Munidpal, en contra del act¡erdo

l2), de la sesión ordinaria o4,4-2025, celebrada el dia 14 de enero de2O25; noüfcado a

laAlcaldía Munidpal med¡anteeldocumento TRA-0'19-25-SCM del 15 de enero de2O25.

En el cual se dispuso lo §guiente:

"Este Concejo Municipal acr¡erda:

'1. Se an¡cien los üám¡Es para que, por medio de proyecto tle ley en la Asamuea

Legislaüva, se dedare de domino público o demanial d inmueUe 70503& 000, partido

de San Joeé, oon plano SJ-2145281-2019 y un área de 18 32'l m€üos cuadrado§, a

nombre de la Municipalidad de Páez Zeledón, cedula jurídica3414442056.-

2. Que la Nafuraleza de esE bien inmueble sea campo de expoeiciones y ferias,

aclividades cuf[¡rales, sociales, religiosas, deportivas y otras.

3. Que se autorioe d Esado, la Municipalldad de Pérez Zeledón o quien haga uso dd

inmueble, a deslinar los recursos fnanc¡eros con el fn de garanlizar la inversión para la

adect¡ada adminisüacl5n, manten¡maento y meirras de la naü,¡raleza del teneno y su



tñt

@
44

c

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA0/.7.2O2'

04 de hbrero del 2025 Página 30 de56

I inñáesfuctura".

Conclde¡andos:

PR|iúERO: El alcalde Munic¡pal veta el aqJerdo citado por considerar gu€ didro ao¡erdo

resulta desaiustado al parámeüo de la legalidad que rQe nuestra insütución y al

6 cons¡deraflo inconvenienle a lo3 ¡nEreses ¡ocale8. --_-
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SEGUNDO: La acc¡ón de Veto que contiene el afilculo 158 del Código Municipal es parte

del sislema de conúapesos del derectro municipal. De esa furma se reconoce en el

Alcalde la potestad de oponerse med¡ante una a@¡ón reglada a los acuerdos del

Concejo Municipal. Es la inteligencia que esta oposición no es parte del elenco reorrsivo

ordinario, por cuanto el Alcalde no es €n el sentftJo estrrclo un munlcipe, sino que su

aduación y presencia dentro de la *truclura municipal lo es en oüa condición de

autoridad. Su presencia en las Sesiones del Conoejo y su investilura como máxima

autoridad administrativa le otorga la potestad de §ercer una especie de conbol de

legalidad sobre loe act¡edos del Concejo y esa potestad lo faculta a interponer la figura

del Veio de acue¡6166.---

TERCERO: Que la Municipalidad de Pérez Zeledón es pro¡ietaria de la fnca folio real

número 70503G@0, partido de San Jo6é, que en la ac{r¡alidad es oo4ada para la

celebrac¡ón de acliv¡dades Eriales. Tratándose el mismo, conforne con la clasilicación

legal de los bienes de dominio publico un bien de caráctef patrimonid.----

CUARTO: Oue üanto la moción preeentada por la regidora ANDREA CHAVEZ

HERRERA, el acuerdo MuniÍpal así corno el veto ¡nbrpr¡eto, incurren en una

imprecisión grosera r6pecto de los términos corectos y prec¡so§, en el tanto ambo6

contunden la teminologla juridica aünenle al bma de loe bienes públicos, contundiendo

el gérrro con especie, es decir, utilizando el temino BIENES DE DOMINIO PUBLICO

como sinónimo de tÉn demanial, siendo gue, los bienes de dominio ptiblico son bdos

aquellos que pertenecen a la administración pública, y denfo de estos exisle la categoría

de bienes de USO PUBLICO O DEMANIALES y BIENES PATR¡MONIALES. ta
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impreci§ón señalada incide en el abordaje enóneo del tema, tanto en el acuerdo

municipal como en el rreto del alcaEe. No obstante, y atendiendo el principio de la

Plenitud Herméüca del ordenamienb jur¡dlco, lo correc-to es resolver corfome la

sufcie¡cia normaliva existente. 
--

6 QUINTO: QUE EN una corec0a interpretacón de la Moción presentada lo que se

7 pretende es gr¡e se dedare un bien municapal, no corno b¡en de dominio ptlblico, en d

8 üanto esa categorfa ya la osienta, §no como BIEN DE USO PiIBLEO O DEMANIAL.-

2

3

4

5

SEXTO: Qt¡e la finca folio real nrl¡nero 70503G000, partido de San José, pertenec¡ente

a la Municipalidad de Pfuez Ze)úón, ea un tereno cuya nalu¡aleza principal es la

celebración de adfuidades feriales, cuya esencia es el lucro. Prueba de esta naturaleza

es gue cada año se oelebra en ese inmueble la denominada EXPO PZ, cuya

organizaciln es delegada a d¡fer€ntes entes cantona¡es para que este obtenga lucro de

ese ev€nto. Que para el ingreso a ese inmueble el pt¡blico en general debe canoelar una

surm de dinero. También se desanolla en ese inmueble actividades co¡nerdales,

induyendo en estos bares y salon€s de baile. De foma tal que la naturalea de ese bien

no es el uso público en el sentido esfido, sino más bien un innr.¡eble que se desüna a

un uso comercial, lo que incile en qrc se debe conside¡ar esta propiedad como un bien

de nat¡raleza paüimonial y rrc de uso prlblico.

§ETltO: Que se reconoce docüinariamente los bienes de uso púUico aqrcllos que son

de uso común general, que permite qrc analquÉra pueda uülizarlo sin que para ello

requiera un tltulo especial; el uso de uno no impide el de otra persona. Es el caso de las

calles. plazas y jardines públicoe, careteras, caminos, de las playas y costas, entre otro§.

Se desprende de ello que si el bivr, por su propia naturaleza, no puede ser desünado al

uso ptiblico. solo podÉ considerarse demanial si está afec{o a un fn o servicio público.

OGTAVO: Que, en razón de lo anterior, declarar el acuerdo gue pretende sorneler al

régimen de USO PUBLICO o DEMANIAL la fnca folio real 705(M{00, partido de San
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I

2

José, es inoportr¡no y confario al ordenamiento jurfdico.

3 I{OVENO: Qtr tampoco es aplicable al asunto el inciso "de" delartículo 169 del CódQo

4 Municipal, en e¡ tanto la redacción del rcuerdo lo que indica es el lnacio de trámit6

5 tend¡ente a lograr un proyecúo de Ley cuya tramitac¡ón fnal y aprobación es resorte de

6 la Asamblea Legislativa y no en sf un proyecto de Ley conoeto. en cuyo creo si cabrla

7 la rcmisiin direcü a la Asamblea Legislaüva §n posibiltlad de VETO de la Acald¡a.-

8
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Por tanto:

Según lo anterior esta Comisión recomienda al Concejo Munkipal se tome el siguiente

acr¡erdo:

Est ConceJo Itiunlclpal acue¡da:

Acoger el velo en tiodos sus extremos interpuesto por el Alcatse Municipal en contra del

acuerdo 12), de la se§ón ordinaria 044,-2025 adoptado el dla 14 de enero de 2025,

notiñcado a la Alcaldia Munidpal mediante el docurnento TRA-019-2$SCM el dla 15 de

enero de 2025, gue se refere al inido de trámibs para la declaración legislativa de bien

de uso público o demanial la fnca popiedad de este munidpio folio real número 703030-

000, partido de San José

La Presidente Municipal, Andrea Henera Cha\res, someE a votaci,n el dictamen de la

Comis&in de Asuntos Jurldicos, acr¡erdo no se aprueba ya que conto con tres rctos, que

se consigne el volo negaüvo del regilor Edgar Mena, Andrea Henera, Josefa Fallas, el

regidor Marvin Arias, Milena El¡zondo, Wlberth Ureña Bon¡lh.-----_

Z "INFORME DE I¡ COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La s€ñora Reg¡dora Marfa Josefa Fallas Ureña.----

dCTAMEN DE¡IIiIOR|A

CONSITIERANfX):
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PR!Í¡IERO: se tÉne como debllarnente acred¡tado lo §guiente: El señor EMMANUEL

CECILIANO ALFARO en su condi:ión de Alcalde Municipal del Cantón de Pérez

Zeledón, representando a dacha ¡nsüh¡c¡ón según lo dispone el Artículo 17 inciso n) del

Cód(¡o Municipal, en uso de h poteshd otorgada por el Artículo 162 del Cód¡go

Municipal, eri este acto de rnaner:¡ FORMAL procede a e¡ercer la ACC|ÓN DE VETO

CONÚA EI: ACUERDO MUNICIPAL N" 12 DE LA SES6N ORDINARIA 04+2025.--

La acción de veto ¡nterpuesta por el señor alcalde se dirige contra el citado acuerdo

adoptado el día 14 de erero de 2O25 y que ñrera notrfcado a la Alcaldia Municipal

mediante el documento TRA-01$'2SSCM del 15 de enero de 2025. En el cr¡al se

d¡spuso lo siguaente:

'Este Concejo Municipal acuerda:

1. §e inioien los trárútes para que, por rnedio de proyecto de ley en la Asamblea

Legislaüva, se dedare de domino ñblaco o demanial el inmueble 70503G000, parlido

de San José, con plano SJ-2145281-2019 y un área de 18 32'l metros ct¡adrados, a

nombre de la Municipatidad de Pérez Zeledón, édula iurldica 3-014-042056.--_-

SEGUT{DO: Que la Naturaleza de este bhn inmueble s€a campo de exposiciones y

ferias, aciivilades ct¡lt¡rabs, sociales, religioeas, deportivas y ohas.---

TERCERO: Que se autorice al Estado, la Municipalidad de Pérez Zeledón o quien haga

uso del lnmueble, a deslinar los recursos ñnanc¡eros con el fn de garanüzar la invers&ln

para la adecuada administación, mantenimiento y meloras de la naturabza de¡ tereno

y su infiaesfucturar.-

CUARTO: INADXIISIBILIOAD DE LA GESIÓN. Del contenirto de los MOTIVOS DE

VETO INTERPUESTO POR EL SEÑOR ALCALDE. la gestión es improcedente, en

razón de qua se edá ftente a un acio de trámite san efecto propio. En efeclo, debe

tenerse presente que de aarerdo con el ordenamiento juridico, los acto6 de mero trámate

no son susoeptibles de ser impugnados en foma autónoma, sino que más bren deben
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recunirse con¡unüarnente con el aclo final, salvo que: a) produzcan eEctos jurídicos

directos e inmediatos; b) decitan darecta o ind¡rectamente el fondo de un asunto. o; c)

im¡úlan o suspendan la conünuación de un proced¡mbnto (artlct¡los '163.2 y 345.3 de la

Ley General de la Administaciüt Públ¡ca, 36 ¡nc¡so c) del Cód¡go Procesal Contencioso

Adminbbaüvo y 160 anc¡so 0 del Código Munic,ipal). Al respeclo debe recordarse que d

aclo de támib no expres€¡ voluntad sino un mero juiio, representación o deseo de la

adminisüación, y que por ende, no dedara ningún derecho ni deber en forma deúnitiva,

esto es, no produce en brma directa efeclos iurídios ftenb a terceros. (Sala Primea

de h Corte Suprema de Jusücia, sentencia número 43 de las quince horas cinco minutoe

det tres de abril de mil novecientos noventa y uno y número 31 de hs catorce horas

rreinücinco minutos del veint¡siete de mazo de mil novecientos no\renta y se¡s). En esb

mismo sentilo la Sala Constitucional ha señahdo qrc: "lll).-...los actos de trámite son

aclos ¡nstrumentales de las resoluciones, las preparan, las hacen posibles. Es una

disünción (enfe actos resolutorios y de trámite) iirnernente establec¡da con base en la

propia estrudura del procedim¡ento admin¡strativo. La regla de la inect¡nibilidad de los

actos de trámite, sobre la cual la disünción se ha olginado, es una §mple regh de orden,

no es una regla material absoluta. l,lo quiere decirse con ella, en efecto, gue los r¡clos

de bámite no sean imprgnables, qr¡e consüh¡yan una suerE de dominio soberano de la

Administración gue rcsulte absolutanpnte inñscalizable porlos reolrsos. Quieredecirse,

rnás simplernente, que loe aclos de üámite no son ampugnables separadarnente.

Expresa, pues, un pdncipio de concenüaciin procedirrntial: habrá gue 6per¿¡r a que

se ploduzca la resolución final del procedimiento para, a travé6 de la impugnack5n de la

misma, poder plantear todas las eventuales discreparrc¡as que el recurerite pueda tener

sobre d rnodo an que el procedimiento se ha tamitado, sobre la legalidad de todos y

cada uno de los aclos de trár*te...". (Voto N"4072-95 de las 10:36 horas del 21 de julio

de 1995). Así las cosas, los actos de mero FámiE no suscepübles de im¡rynación en

forma independ¡€nte pues por si solos no producen efeclos en la eslera jurídica del

adminisfado. Estos pueden otrietarse con la resolución dd dklado del aclo fnal, en el

tanto el rect¡nente q¡ediorc la legalidad de aQún trámite del procedimientro. En el caso

ooncreto, ir¡dt¡dablemente, gue el acuerdo gue se impugna se deriva de un aclo que es
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fne, del cÓdi!¡o municipal.---

Se solicita aqlerdo definiüva¡nente aprobado'

La presitente indica que a ese dictan¡en hay que agregarle que ese TRA-019.25-SCM,

también se le se le refrió a la asamblea legislaüva para su debido bámite nada rnás

anotar ahí que fue l¡¿6i¿ les !66. --

Le doy h pelabra al regitlorWilberü Ureña Bonilla

§1, nada más si nos pueden leer de nuevo la parte del por tanto, por favor.-.--__

La secretarla vuelve a leerlo; Este concei: municipal acuerda ¡er/tazar en todos los

e)üemos el ejercicio de veto interpuesto por el señor alcalde de la rnrnicipalklad de

Pérez Zeledón, Emant¡el Ceciliano Alfaro y mantEner v¡gente el acuerdo número doe

,f

')

3

4
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de mero üámite, no lÉne la capacidad de gerierar alguno de los eEctos antes indiedos,

por lo que al tenor de lo dbpuesto en d numera¡ 169 indso f) del Código Municipal, dicho

acuerdo no está suiáo a veto ¡nterpuesto, resultando ininpugnable, por lo gue debe

declararse inadmi§ble la gesüón interpuesta

5

6 QUINTO: esta con¡iskln, respetuosarrienE, recomÉnda al Honorable Concejo Municipal

7 tomar el §guiente acuerdo:

E

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR

EsE Concejo Municipal acuerda:

Acugrdo 03: Recha,ar en todos los exben¡os el qiercicio de Veto ¡nterpuesto por el

señor Alcalde de la Munkipalidad de Pérez Zeledón, Emmanuel Ceciliano Alfaro, y

mantener v(pnte el Act¡erdo Número 12 del Conceio Municipal de la Sedón Ordinaria

Número 0/4-2025 del dla 14 de enero de 2025 y que tuera nolilcado a la Alcaldía

Municipal y Asamblea Legblaüva, mediante el docrrmento TRA{1$2$SCM del 15 de

enero de 2025, se rem¡b a superior jerarca este asunto conro lo indica el articulo 167 in
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I del conce¡o munidpal de la sesión ordinaria número 044-2025 dd día catorce de enero

2 del dos m¡l veinücinco y que ñ.rera nolifcado a la alcaldia municipal y asamblea legislativa

3 mediante el documento TRA{1$202$SCM. dd quinoe de enero del dos mil veinücirrco

4 sesolirüaacuerdodeñniüvamenleaprobado

5

6 Al s€r las 7:58 minutos la presidenb munbipal, da un reoeso de cinco minutoe, se retoma
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h sesión al ser las 8:04 minutos

La Presidente Municipal, Andrea Hene¡a Chaves, sornete a volacfuln el dictamen de la

Comi§ón de Asuntos Jurldicos, aprobado con seis votos, se consigna los votos

negativos de los regidores Andrés Vega, Anais Bananbs y el regidor Carlos Zriñi¡a.-

De forma posterior la Preside¡b Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta mocion

de oden a fin de someter a votacior¡ en firme, el dictamen de la Comisión de Asunlos

Jurídicos, aprobado con sels votos, se cons§na los votoo negatiros de los regidores

Andrés Vega, Anais Banantes y el regidor Carlos Zúñiga---

3. "INFORME DE LA COMIS|ÓN DE ASUNTOS JUR¡DrcOS SOBRE ASUNTO

PI-ANTEADO POR: Alcaldla Muni6ip¡1.

DICTAiIIEN

Anal¡zado el documento OFI-28062¿I-DAM, suscrito por el señor Emmanuel CecilÉno

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solÉita la autorización de la frma del Convenio

Específrco elaborado enüe la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Ministerio de

Seguddad Pública para la Op€rec¡fi del Ce¡üo de Mon¡torso.--
Porianto:

Esta corn¡s¡ón recomienda al Concejo, tomarel sQuiente acuerdo:

Eate Conceio illunlclpal acrrrda:

Acuerdo 0¡0: Autorizar a la Adm¡n¡stiación Municipal para que proceda con la

autorizac6n de la firma del convenio COV-007-2O24-DAM, entre e§ta MunicipaliJad y el

M¡n¡stefio de Seguridad Pública para la Operación del Cenüo de Mon¡breo.-
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Se solac¡ta ao¡erdo definiüvamenle aprobado".

Le doy la palabra al regidor \Atilberlh Ureña Bon¡lh.-
Nada más quisiera consultar, bueno veo qu,e ese convenio es como conünuidad

de otro que ya exÉte pero el oerüro de monitoreo donde está ubicado que hay un

rnonatoreo con¡unb entre la municipalidad y la ñrrza pública por eso es qu,e hay

un @nvenlo.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somele a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos, acuerdo aprobado con seis voto§, se oonsigna el voto

negativo de loe regidoresWlberü Ureña, Marvin Arias y Josefa p¿ll6 [J¡Efr¿..-_

La prcsidente munac¡pal, cede la pabbra al regirorWilberlh Ureña Bonilla

Sí, gracftr señorita Presidente explio mi po$c¡ón obviamente tengo gue estar

de acuerdo completamenb oon el tema del rnonitoreo h seguddad ciudadana y

todo lo que tiene que t er om e6a parte. pero recordemos bien gue ese edificio

donde está instalado el oentro de monitoreo es un edifcio del concejo municipal

asf quedó establecido ct¡ando se le hizo el intercambio al cuerpo bomberos qrc

está instalado allá por el Mnslb de que se les daba esa posibilidad digamos de

parte del conceio munk pal y que a cambio noe daban ese edifrcio a princi¡rios de

este concei) municipal yo bueno el grupo nuesúo voMó a presentar una moci&t

para hacer el ¡ristalado de este concejo municipal y liberar el oompleio cuitural

para qu€ las sesiones se hicieran allá recordemos que ese acuerdo ft¡e vetado,

también por la adminisFación en confa di¡amos de una de un edificio o de un

bien que en la teoría de la legalidad de acrcrdo a lo que se estableció en su

momento te conespondía al conceio municipal, creo que no puede tener por s¡

mismo bienes propioe pero de aq¡erdo a lo que se conversó y se negoc¡ó en su

momento con el cuepo bomberoe ese edifrcio es para uso exclusivo del concejo

municipal esa es mi posición no es que está en conúa obviamente del monitoreo

de la seguridad y de todo lo más que conlleva ese convenio y esa cenüo



,152
l:l

7@.{=. /

i-

I

)

3

4

5

6

7

8

9

t0

ll
l2

l3

l4

l5

t6

t7

t8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPAL¡DAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 047.2025

(X de bbrero del 2025 Página 38 de56

mon¡toreo s¡no que me parece que como ha pasado durante rnrcño tÉmpo ese

concejo municipal ha sklo un órgano muy like qu€ existe ahi pero que muchas

vEoBs ,ro nos hemoe dado el lugar que nos conesponde como el máximo ente

colegiado en este caso del cantón de PérezZeledón

Gracias señor regidor, nada más creo que es importante haoer la salvedad que bueno

aprobar un convenio de üabajo entre la municipaliiad y la fuerza pr¡blba no eslamo§

dándole el aval para que el oenfo monitoreo esté ahi, es un tema de trabajo conjunto el

haslado de ese cenüo de monitoreo es algo que se lÉne que faba¡¡r si fuera el caso

que se firera a dar pero no aÉda que haya un convenio entre las partes para trabaiar

esté donde esté el centro de monitoreo prcs que las partes puedan úabajar en oonjunto

en conjunto

De foma posterior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de oden a fin de sorneter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asunto§

Jurldicos, acuerdo aprobado con seis votos, se consigna el voto negáivo de los

regidores Wlberlñ Ureña, MaMn Afias y Joseh Fallas Ureña.-----

4.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDTOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldla lúlt¡¡ic¡p¿1.

T'ICTAiIEN

Analizado el doct¡rnenlo OFI-174G2+OAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Altsro, Alcalde Municipal, quien solicita la realización de un convenio de uso entre esta

Munklpalidad y la Asociadón de Desanollo lntegral de Santa Cecilia para la

adm¡nistracaón de h pfopiedad municapal plano SJ-0099335F1993.-

Por ta¡rto:

Esta comisiln recomienda al Conceir, tomar el s(¡uienE aorerdo:

Ecte Concolo ¡luniclpel acuerda:
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Acue¡do 05: 1. Autorizar a la Adm¡nisúación Municipal para que proceda con el inicio

de gestir¡nes, entre esta Muniipalidad y la Asociación de Desanollo lntegral de Sanla

Cecilia para la adminisúación de la proPiedad municipal plano SJ{GD33}1993.-

Se solidta acr¡erdo definiüvarlerite aprobado".

La presk ente munlcipal expr*a que, he in§stido varias veces que estos d¡ciánenes

üenen que baer para qué es gue se va a usar d teÍeno, cuál es la natu¡aleza del tener¡o,

entonces bueno me doy a la tarea de buscar aquí donde en el OFI-126-24SSM, Lorena

Ntlñez, le anfoma al señor alcalde que según inspecdón del bneno rcalizada el 30 de

julio c¡rentacon una consfucción de un aula que mire48 metros cuad¡ados consüucción

gue fue construirJa por la Asociaciór¡ de Arbüos del Sur duranE el üempo que hubo

convenio crxr esa organizac&ln que el convenio fue susp,endido en el 2023 y que se

.iuntan fotografias enlonces bueno ya aqui por lo menos tenemos una referencia que era

en !a antigua casa del árbitro que ahora pasaría a adminisüac&ln de la comunilad del

15
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§¿6i6.

Le doy la palabra al regitlor \Mlberü Ureña Bon¡lla.-
Sí, ahí está ubl¡da la casa del áÉiüo, es h referencia gue tengo y lo que tenla

entend¡do es que d oonvenio ya habia fnalizado pero lo que dices ahi es que el

convenio se suspendió enlonoes no sé cr.¡ál serfa el fondo del por qtÉ se

suspendió, br€o entendido que el pr€s¡dente de la casa del árbiúo de Asoasur,

*odación de áóiúos del sur era don Johnny Quiroz, creo que sigue siendo el

mbmo presidenb y e§e señor era el anEr¡or presilenb del Conúté Cantonal de

Depoftes, solamente para que eso guede reÉrerrciado en el acta pero este

quisiera saber§fue que elconvenioterminó oqueñr suspendido y cuálesfueron

loe molivos de h s¡spe¡sl§¡.

La presidente indica, nada más este oficio haoe retsrencb de que no cuenh con un

convenio vi¡ente el uso de esa pro¡iedad pero no dioe por qué fue suspendido y fr¡e una
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decisión del concejo municipal en el 2023, entonoes eso es lo que Erierrlos aquí de

relerenc¡a.

La Pres¡dente Municipal, Andrea Henera Chaves, soinete a \,olacaón el d¡clamen de la

Comi§ón de Asuntos Jurfdicoo, acuerdo apobado con nt¡eve rolos.

De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, pr€senta ñrcdúi

de orden a fn de sorneter a votación en frme, el dictamen de la Comisión de Asuntos

Jurídicos, acr¡erdo aprobado oon oero votos, que se cons§ne el voto negaüvo, Carlos

Zúñiga, Anais Banante§, Andrés Vega, Edgar Mena, Ar¡drEa Henera, JoseÉa Fallas,

Marvin Arias, Milena Elizondo y el regitlor lMlberlh Ureña Bonilla, no queda finne.-

Le doy la palabra al regidor Carlos Zúñ¡ga.---
Gracias compañera, s¡mplemente paft¡ que queden aclo§, como dioe el

compañero, que lo que se está hac¡endo simplemente para lomar la invesügación

del porqué, no es que no guerE¡mos seguir con d trámite, no, que simplernente

se toma como investigación qué fue lo sucedido, par¡¡ qtle la asociacftln, en esb

cao §anta Cecilia, no crea que es que no querernos exager¡r el espacio, gracias.

b) iiocto¡{Es

5. "MOCÉN PRESENTADA POR I.AS REGIDORAS MILENA ELIZONDO SEGURA

YANDREA HERRERACHAVES CON DISPENSA DETRAM¡TE DECOM|SIÓN.

CONSIOERANDO

PRIiiERO: Que el '17 de bbrcro del 2015 el Conceio Municipal, en la sesió¡r ordinaria

núnrro 2f)'15 artlculo 6) insüuyó a h administraciür municipal para que presentara las

modificaciones presupuestarias del caso, para hacer eÉcliva por parb de la

Mun¡cipalidad la üansGrenda de recursos al Cenho O¡umo de Cuidados Palaalivos
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Pediáticos ubicado en el cantón, llamado Centro Diumo Gastón Acosta Rúa, por un

monto de É 4 000 000,00 (cuatro millones de oolones).-

SEGUNDO: En el año 2O2O, la señora Marlene Badilla Plcado oonsulta a la

Municipalidad de Pérez Zeledón sobre el cumpl¡m¡ento de dicho acuerdo. En el OFI-06$

2GDVP, se le informa gue el danero fue presupuestado en el 20'15 pero debklo a la

legislacim v§ente y criter¡os extemados por la conúaloría, en ese mo¡rento, existía duda

razonable sobre la legalidad de úansbrir dineros municipales a d¡cha organización.

También se señaló ausencia de oiterios legales en dicho ao¡erdo por parte del Concejo

MuniciPal.__-

TERCERO: En el OFI-06$2GDVP se npnciona que se podria revisar de nuevo la

poeibilidad legal de realizar dicfra üansÉrenda y cumplir con el acuerdo municipal del 17

de bbrero de! 20'15.

FORTANTO

Este Concejo Municipal aorrda:

Acuerdo 06: 1. SolkÍbr a la Alcaldla Municipal un inbrme sobre la podbilidad legal de

haoer la üansErencia de los fo¡rdos acordados en la sesión ordinaria número 25O15

artict¡lo 6) al Cenüo Dumo de Cuklados Paliaüvoe Pediáticos ubicado en el cantón,

llarnado Centro Diumo Gastón Acosta Rúa, por un monto de É 4 000 O(X),00 (ct¡afo

millones de oolones).---

2. En caso de no poder üansÉrir la suma acordada, incorporar É4 000 000,00 (cuatro

mflones de colones) en el presupueslo exüaordina¡io 1 n25, o rnodilicación

presupuestaria para apoyar a !a Fundación Pro Unidad de Guidado Paliaüvo Pediátricos

Doctor Gastón Acola R(¡a ubicado en el cantón, según necesidades idenüfcadas por la

fundaci5n y que sean legalmente üables para la MuniÍpalkJad de Pérez Zeledón. EEto

posterior a la realizacirn de la viabilidad financiera, esto según el articulo 15 y 16 del

Reglarnento para Ayudas Tempofale de la Municipalktad de Pérez Zeledón._--_
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I Se sol¡dta acuerdo defin¡üvamente aprobado.

.,

3 &¡eno, eslo es como tratar de resolver esta maraña legal, ans¡sto gue no6 pasen los

4 eshüJtos de la tundac¡ón para juntarlos a este acl¡erdo y remilirlo a la administración y

5 en caso de qr¡e no sea viable haoer la transúerenda económ¡ca por algún tema, gue ¡gual

6 los fondos se desünen y se pueden hacer las compras que ust€des rBrquaeran o darles

7 esto en material€s o lo que reguieran. Y como ya se extemo era el Concejo Municipal y

E h Adminbúación, estamos totalmente anuenbs a que eso se lle\re a cabo lo antes
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La Prcxidenta Municipal, sornete a votación la d¡spensa de úámite de comisión, de h

modón pesentada por las regidoras Milena Elizondo Segura y Andrea Henera Chavee.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la rnoción presentada por

las regidoras Milena Elizondo Segura y Andrea Henera Chartes se aprueba con nueve

voto§.

Seguidamante, h Presidenta Municipal. so,nete a votación el conteniJo de la moción

presentada por las regiJorm Milena Elizondo Segura y Andrca lGnera Chaves.-
SE ACUERDA: Aprobarel contenk o de la moción presentada por las regiloras Milena

Elizondo Segura y Andrea Henera Chaves, se aprueba con nue\re voto§

De brma posterior la Presidenta Municipal, presenta moción de orden a ñn de someter

a votación, el conteniro de la moción en firrB

SE ACUERDA: Aprobar la moción pr*entada por las rcgidoras Milena Elizondo Segura

y Andrea Henera Chaves, se avala mediante acuerdo defniüvamente aprobado con

nueve votos, ACUERDO FlRtE.

6. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISTÓN PRESENTADA POR

LOS VECI NOS DE Iá COMUNIDAD DE ¡-AS MERCEDES ARRIBA Y ACOGIDA

POR LOS REGIDORES FIRMANTES.-

1

CONSIDERANDO

Que el Código MuntuÍpal señala daramente:
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A¡tict¡lo4 La municipalidad posee la autonomla politica, adminbúaüva yfnanciera que

le confere la Constitución Poliüca.

Denüo de sus aúibuciones se incluyen las s§uÉntes

4

5 a) Dictar los reglamentos autónornos de orgnnización y de servüío, así como

6 cuaQuierota dispoeidón que autorice el ordenamiento jurfd¡co.--
7 b) Acordar sus presupuestos y eiectila¡les...--_--._.--...-.__
8 c) Adminisüar y prectar los servidos ptiblioos municipales, asf como velar por su

vig¡lanc¡a y conbol

d) Aprobar las üasas, los precios y las conúibuciones municipales, asf oomo proponer los

proyectos de brifas de impuestos mun¡dp6le§.-
e) Penibh y adminisfar, en su carácler de adminisüación úibutaria, los üihlos y demás

ingresos munidpales.

Q Concertar, con personas o entirades nac¡onales o extranjeras, pados, con\r,en¡o6 o

contraloe necesarios para el ct¡mplimiento de sus funqignes.-----
g) Convocar al munid¡Ío a consultas populares, para los 6nes €§tablecidos en esta ley

y su reglamento

h) Prorrover un desarrollo local partic¡paüvo e indusivo, que contemple la diversiiad

de las necesidades y los intereses de la población

i) lmpulsar politicas públicas locales pa¡a la promoc¡ón de bs derechos y la

ciudadania de las mujeres, en favor de la igualdad y la equilad de ¡¡énere.-
i) Crear los albergues rleoesarios para h atenc¡ón de personas en sih.¡ación de

abandono y situación @ €11s....

2- Qe este mismo cuerpo normalivo indica enúe otroa aspectoe:

Artlcr.¡lo 17. - Corresporden a la persona ütular de h alcaldia las siguientes aüibuciones

y obligaciorcs:

a) Ejercer las funcion* ¡nherent* a la condidón de adminbbador general y iefe de

las dependencias munkipales, vrgihndo h organizacftln, el funcionamiento, la
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I coord¡nación y el fel cumplam¡erito de los acuerdos mun¡cipales, hs leyes y los

2 reglamentos en general.-

3

4 l) Mgilar el desaíollo coredo de la polilica adoptada por la mun¡c¡palidad, el logro de

5 los lnes propuestos en su progft¡ma de gobaemo y la corecta eiecucftin de los

6 presupu€stosmunic¡pale§;

7

188
"ir

$ Que nr¡esüa Conlih¡c:¡ón Polltie señala:

ARTICULO 27.- Se garantiza la libertad de peücir5n, en brma individual o colectiva, ante

analquier tuncionario prirblioo o enüdad oficial, y el derecho a obtener pronta resoluc¡ón.-

ARTICULO 30.- Se garanüza el libre acceso a los departanrntos adman¡straüros con

pr@sitos de información sobre asuntos de interés público

ARTICULO 33.- Toda percona es §ual ante la Ley y no @rá prac'licarse disoiminación

alguna conüaria a la dignidad humana.

Artfcr¡lo 50.- El Estado procurará el mayor bienestar a todos los hab¡tantes del país,

organizando y esümulando la producción y el más adecuado reparto de la riquezz.--

Toda persona üene deredro a un ambiente sano y eoológicamenb equilibrado. Por ello,

está lqfimada para daurrciar los ac{os que infrinjan ese derecho y pam reclamar la

reparación del d¿fi6 6¿usads.

El Estado garantizará, deúenderé y preservar ese derecfio.

+ Que la resolución N'2018-013783 emitida por la SAI¡ CONST¡TUCIONAL DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSICIA dio un plazo de 30 dlas naturales se qiecuE el

mandato y se garanüoe LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD TUTEI.ADOS EN LA JURISDICC|ÓN CONSTIIUCIOI.IAL EN IA
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/

I

2

ruta cantonal I -19-1258.

3 }, Que alrededor de dicfia ruta cantonal habitan cientos de persronas del cantón,

4 ancluyendo adultos mayores y personas con discapacidad. Que dichoe adullos mayor€s

5 y personas con discapaddad üenen aqeditada con docr¡mEntossus co¡d¡de¡es.-
6

7 S Qr¡e la rub citada está en malas cor¡dirior¡es de úáru¡ito y en época seca d polvo

8 y huecos son un dolor de cabeza para !a5 personas y máfnre para adultos mayore§,

9
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pesonas con discapacilJad y quienes üercn enfermedades resp¡rator¡as.-

7- Que las condiciones d€ la ruta citada, en época lluüosa la convierten en los,

hueoos y cfiarcos, poniendo en riesgo la salud, la üda y el libre tánsito de los vecinoe

de dicha s6¡¡¡¡i{661.-

& Que dicha calle, por la que üansitan gran canüdad de estudiantes de escuela y

colegio no dispone de aoeras o espacios para gue las personas se puedan desplaza¡ de

malreft¡ seguft¡.--

9- Que el CódQo @ la Niñez y la Adolesoenc¡a ir¡dica clararnente:

Artfculo S'lnterés superior.

Toda acciln pr¡blica o privada @ncemiente a una peñpna nrenor de d¡edocho años,

deberá considerar su interés superior, el cual le garanliza el espáo de sus derechos en

un ambÉnte fisico y menh| sano, en procura del pleno desanollo persond.-.._._._

La determinación del anterés supeior deberá con§derar

a) Su condiJón de suieto de defedros y responsabilid¿{ss.-
b) Su edad, prado de madurez, capacidad de discemimiento y demás condiciones

personales.

c) tás oondaciones socioeconómacas en que se desenwelve.-
d) La corrcspondenda entre el interés indMdual y erl sodal.-
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lG Que en protección la salud y h vida y exisGndo además adultos mayor€s,

personas con discapacidad y con problemas respiratodos, urge la antervenc¡ón ¡nmedaata

y con el meior fabajo posible de la ruta cantonal N' 1-1$1258 e la comunidad de Las

Mercedes Aniba de Cafón.---_
Portanto:

EsE Conceio Municipal acuerda:

1. Que en un plazo no mayor a 3() días natr¡rales se obedezca por parte de la

Muni:ipalidad de Pérez Zeledón lo indicado por la SAI-A CONSTIÍUCIONAL DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSICA en la sentencia N.201&013783, emitida el24 de

agosto del 2018, tramitada bajo el exped¡ente 1& 011448-0007€0, RECURSO DE

AMPARO A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DISPONE EL

ARREGLO DE LA VIA OUE CONDUCE A SUS DOMICILIOS EN LAS MERCEDES DE

PEREZ ZELEDON, ruta canlonal 1-191258 porque elinfonne que se rindió por parte de

la Municipalidad &PerezZ'eled,ón a la Sala Consliü.¡cional no se ajusta a la verdad, toda

vez que dicha ruta no se ht€rv¡no.--

2. Qué y que en un plazo no mayor a 30 días nafurales se @ute el mandato

consütucional y se garanüce LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD TUTEI.ADOS EN I.A JURISDICCÓN

CONSTITUCIONAL y ohas normas conexas

3. Se rinda al Sr. HEINER ELIZONDO CAiTPOS, portador de la cédula de identidad

número 1 094.2 q229, en calidad de presidente de la Asociación de Desanollo lntegral

de Las Mercedes Aniba de Cailn de Pfuez Ze@ón, Elffono 8881-34-51 coneo

electónico adilasmeroedesaniba@gmail.oom toda la docu¡nentación relacionada con

las interverrciones, reparaciones, úabaios, contratac¡ones a empresas privadas (en caso

de que existan), montoe económicos invertidos y demás inbrmación de los rllümos ocño

año§, en la que se acredite y susbnte las obras g€süonadas por la Municipal¡dad de

Pérez Zeledón para la abnción del camino itenüñcado como C1-1$1258. Lo anterior
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I €n el plazo legal de '10 d¡as hábiles una vez quede en frme el acia de la sesión ordinaria

2 del dia 04 de bbrero 2025.-

Se solidta aq.¡erdo en ñrme".

Le doy la palabna al regiiorWilberü, Ureña Bonilla

Sí, gracias señorita presilenta. Bueno, yo sé gue ex¡ste h pos¡c¡on de úasladarlo

a la comi§ón de obras, de que no pase la dispensa de hámite de comlsión y

fasbdaÍlo a obras, no sé por cuánto tÉmpo, o sea, ¿Cuál serla el plazo que se

le va a dar a la comisión de obras para que rest¡elva? ¿Y cuál va a ser al linal lo

que va a resolver obras? ¿Y por gué esa parte? El veinücuatro de agosto del doe

mil dieciocfio tle que se emiüó la senterrcia de la sala constitr¡cional, segrin lo gue

dice este documento, la moc¡ón que ellos traian hoy, estamos hablando de seis

añoa, cirrco mes€s y medio, seis aflos, dnco meses y med¡o, y se expone, porque

según lo que añrmó don Henry, se qiecutaba la ob¡a, no sé, o sea, ¿Cuánto plazo

más mmos a exter¡der esto? Con un con un problema de personas con

discapacidad, princ¡palmente de bndo, uno entiende cr¡ando tal rrez las pentonas

no lienen esas situacirnes y ahorita hablábamos de personas con otro tipo de

limitaciones de salud que suponía don Alqjandro y este son casos que no son tal

vez §milares pero a mí me sorprende, digamos, cómo el dia de hoy nos hemo§

visto enweltoe en sih¡aciones de años, de años, de que los acuerdos o en ese

caso esta sentencia no se ha cumplilo, bueno, § es asi, que eso es lo que

deberia de term¡narse, pero bueno, lo gue diae la comunidad, la presentac¡ón que

hicieron ellos, loo documenlos gue faieron, la presentación que hicieron este con

el proyector y todo lo demás, eso es lo que nos indaca, que la obra no se ha

eiecutado, qu¡siera que si se va a tramitar o se va a tasladar a la Comisión de

Obras, que por lo menos se d¡ga cuánto üempo se le va a pedir a la Comisir5n de

Obras para que resuelt a esta siü.¡ación, porque no sé § vamos a seguirle dando

hrgas y largas y largas a una sentenc¡a de la Sala Conslitucirnal que debió

haberse ejeantado desde haoe rato, porque en la ¡ilüma intervención que hizo don

It-
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Henry, creo qtr se llamaba el señor Heiner, á indioó que le daban seis m6es a

partir de ese rpmento, y este seis meses se cumpl¡eron hace raüllo, me parece

que debernos de ser un poco más serios y responsables en esf¡s, en esa línea

del cumplimiento de los act¡erdos y de la senbnc¡a en ese, en ese caso.-

Gracias, señor regidor, le doy la palabra al regidor Carlos Zúñiga.-
Muchas gracias, compañera, ese sí, hasta este punto estoy de acuerdo con lo

que oomenta e¡ compañero Wlberü, pero como se le extemaba a don Heiner

aqul, a don Heiner, que nos presenta una r¡oción faltando quine m¡nutos para

hs seis, y muchm veces lornar una deci§ón sobre una moción, o inclusive

muchas dictámerrs gtte llegan aguf , sin conocer lo que lo que vemos, no es este,

creo gue no es lóg¡co, él ñ¡e consciente, inclusive, bueno, tomó el acue¡do, por

lo menos lo dijo asl el externo, de ese comité o esa comisión que se iba a mandar

para el análisÉ de la doq¡nentacitn, y darle el mayor úámite a la, o a !a

brcvedad, batar de, de solucionar el a$¡nto, no es gue rrl gueramos ayudar, don

Wlberü y compañeros, es que §mplemente y al §ual, y lo voy a e)demar agu¡,

mt¡chas t eoes traemos una moció¡r de último rnomento, de quinoe minutros, y

votar una moción, coílo nos pasó hace un tiempito a todos, con algo que se

presenta aguí, podeírcs cometer un eror que puede afeclar a mudras personas,

es bueno que la oomi§ón de obras analice el asunto, vea dastancias, vea lo qje

se está trabajando en esa, en esa, ya se me olviló el doct¡rnento de la, de la sala

consütt¡cional, y la senEnc¡a, gracia5.--_-

Gracias, le doy h palabra al regidor Edgar Mena Rodriguez

Btnno, yo lo que creo es que la apertura que ha emitido Heiner cuando hizo su

expo§ción, es de, gue lo importante es llegar a, a que se resuelva eso que tantos

añoe ha pasado, me parece que § en la oomisiSn de obras se hace un bt¡an

fabajo, una buena comunicación con la asociación, con el comilé de caminos,

con la comunklad de las i¡lercedes, se pede llegara una, a la solución, ¿Verdad?

Mediante los estudios conespond¡entes de acuerdo a esta sentencia de la sala
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oonsütr¡cional

Gracias, señor regidor, h,eno, yo de m¡ pale creo gue es importanE, uno, gue aqul ya

se remiüó un inbrme sobre todo este proceso, no sé § los regidores lo leyeron o no, yo

sl, sobrc qué decia !a sentenc¡a, sob¡e el informe que emaüó la alcaldla de omplimianto

de la misma, y de ahi ya se cenó el caso por parte de la sala constih¡cional, es lo de

nuevo insisür, si la una comunidad, una persona pr*enta un fecurso de amparo. y §ente

que la obra no fue ejeotada, gue no se cumplió a cabalidad oon lo que la sala emaüó en

la senEncia, eúste el recurso de desobediencia gue se presenta ante la alcaldla, y ante

la sala para que rcvise si realmente la insüfución anmple o no con !o gue se le con lo que

se le diciaminó que debla hacer, eso es importante, aqua están hablando de tre¡rüa di6,

no, me parece iresponsable que alguien aqul apruebe que en üe¡nta dfas se va a

resolver esle tema, ¿Verdad? Porque si estamos hablando de que hay que revisar si se

cumplió o no, de que hay que, están pidbndo loe faltados cemenlado en he¡nta dfas, eso

r¡o va a pasr¡r, lo sabemo6, y sería muy inesponsaUe de nuestra parte hacer falsas

expectativas de que eso va a ser asi, por eso consídero que esto debe enviarse a una

comi§ón que le dé el debido trabmiento y que la asesoria legal del concejo revise la

sentencia, rcvise el ¡nbrme, y se deEm¡ne s¡ realmenle ese infonne que se emiüó y las

obras que ahl se indican, oump¡en o no cor¡ la sentencia, y que i¡ual la conúsión de obras

haga un traba¡o oon¡unlo oon la asociación de desanollo para que se pueda llevar a bt¡en

término este tema.-

La Presitl,enta Municipal, somete a votación la disparsa de trám¡E de comi§ón, de la

moción presentada por los vec¡nos de la comunidad de las Mercedes Ariba y acogida

por los r€gk ores fmanbs, el cual no se aprueba ya gue conto con fes votos, que ss

cons(¡ne el voto negaüvo, de los regklores Marvin Arias, Ar¡drea Henera, Edgar Mena,

Andrés Vega, Anaas Barantes, y el regidor Carlos Zúñiga, se faslada a la comisión de

obrc para su revi§ón y debida coordinación, y se le solicíüa al asesor legal hacer un

inbrme sobre cumplimiento o no de lo qrc h sentenc¡a daciabe, y acompañamiento a la

comisión de obras Para atender esE asunto.-
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2

t

ARíCULOVT¡.

CORRESFONDETCIA.

4 1. OF!421&2SDAM suscrito por Alcaldla Municipal, asunto, üaslado de docr¡mento

5 OFl0zü2$Pl{M, resolución RE$@1-2}GT sobre la tasa de irüerés que se ha de

6 aplicar para el primer semestre del 2025 tanto del suieto preivo oom a cargo del sujeto

7 adivo, lo anterior con h ñnaladad de gue sea presentada ante el Concejo Munidpal para

8 el f€speclivo aq¡erdo y posteriomente publicada en el pedódico ofrcial la Gaceta. Se

trmlada a Comisión de Hacienda y P¡ssr¡puests.-9
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2. l,lota susc¡ita por la municipalitlad de Goicoechea rnediante sesión ordinaria número

¿l-2025 celebradaddla2T &enero del2025 en d artículo lll inciso 27 se conoció ofcio

TRA-032-25-SCM suscrito por la seño¡a Gabriela Guillen Vargas, secretaria municipal.

De conocimiento

3. Nota suscrita por vecinoe de Banio Sinal, asunto, neceeidad urgente de inbrvención.

Solicitan oon urgerc¡a @nocer las acciones que están siendo implementada para

abordar esta crisb y que medida adicional se están evaluando pam asegurar una

soludón defniüva. Se sol¡cita inbrme a la Administración para dar respueota

4. OFI-022$2ilAM suscrito por Alcaldía Municipal, asunto, respuesta a solicitud de

inbrmación planteadaen sesión ordinariasobreel estadodelcamino 1-19{342 (camino

Andalucle) medaante OF!41*25-PGV suscrito por el señor Jonalhan Morales Araya

ooordinador de Gestión Mal. De conocimiento y fue basladado al interesado

5. OFi42262!DAM suscrito For Alcaldía Municipal, asunto, Respuesta a solicitud de

información planteada en la sesión ordinar¡a, se rem¡E Conr¡enio de Cooperac¡ón enüe

la municipalidad de Páez Zeledón, asociación Deportiva de Pérez Zeledon y la
Federación costanicense de Futbol. De conoc¡miento.-_--__-
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I 6. OFI-O22G2SDAM suscrito porAlcaldia Munidpal, asunto, Resultadode la CaÍipaña

2 de Pfevención, Seguddad. Tolerancia y Respeüo en Canetera. El presente infonne tetr
3 como objetivo dar cuenta del cumplimiento del acuerdo número 20, tomado en la se't¡ón

4 ord¡naria 026-2024delConceir Municipal. La pesidente indica de oonocimiento.--
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7. OFI-002ü2&PTE suscn'to por, Planificación Tenitorial, comuniecion de act¡erdo de

Concejo, en resolucÉn a solic¡tud de dedaración de canúno publico Expediente ADM-

0041-2$PTE, en el cud informan mediante ofcio TRA{1&2$SCM se procede a

aprobar la solkjt¡d de camino público an la conunidad de la Ese. La presidente indica

de conocimiento

8. OFI-0031-2SPTE suscrito por, Phnificac!ón Tenitorial, comunicación de acuerdo de

Conoejo, en resolución a solicitud de dedaracitn de camino publico Expediente ETC-

(X)7-22-PGV en el cual inbman rnediante ofcio TRA{11-2ñCM se procede a aprobar

la solicitud de camino público en la comunidad de GeneralVejo. La presilente indaoa de

conocim¡üllo

9. OFI{032-2SPTE suscrito por, Planiñcaciin Tenitorial, comunicación de acuerdo de

Concejo, en resolución a soldtud de dedaración de cam¡no publico Expediente ADM-

0069'2&PTE en el cual informan medaante ofcio TRA{1G2$SCM se procede a

aprobar la solicitr¡d de camino público en la comuniJad de La Trinidad. La presidente

indica de conocim¡ento

10. OFI-004-2$SJV sr¡scrito por Junta Md Cantonal, asunto, traslado de informe Anual

de rcndidón de cuentas, periodo 2024. En Sesión ordinaria E{0}2$SJV, cebbrada el

día jueves 30 de enero del preserfe año se someüó a conocimÉnto de esta Junta V¡al

la presentación del lnbrme Ant¡al de rendk;ión de Cuentas para ser ¡nformado ante €6rc

Honorable Concelo Municipal, asi mismo se ha programado la presenbción Pública para

el dfa 14 de marzo del 2025 a las 9:00 am en las instalaciones del Complejo Cultural. La

presidente indica de conocimiento



s,4,

9

t0

il
t2

l3

l4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

I 166

I

2

3

4

5

6

7

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 047.2025

04 de febrero del 2025 Página 52 de56

1'|.. OFI-0231-2$DAM suscrüo por Alcaldla Municipal, asunto, traslado de docurnento

DFOE§EM{158, femiten documento señalado en la llr¡ea del asur¡to: Denegatoia de

prórroga para el ct¡mpl¡mento de b disposición 4.18 del inbrme nún¡ero DFOE€O$

IAD-0001&2024. La prcs¡dente indaca de conocimialto.--_

'12. OFI-0031-25-A|M suscrito por Auditoda lntema Municipal oon copaa al Concejo

Munlcipal, asunto, @municado sobre Eituacirn en tomo a licencias de sofhrares

E utilizados por Atditoria lntema. La presidente indica de conocimiento

13. Nota del Tribunal Contencioso Adminisüativo, actor AUTO TRANSPORTES

MOPVALHE, resolución de las catoroe horas y fe¡nta y ocho minutos del veinünt¡eve de

e¡ero del 2025 donde previenen al Concejo Municipal de PZ en el plazo de tres dfas

hátiles aportar documentos sol¡c¡tados. Se faslada a Asesor Legal del Concejo

Municipal para dar reopuesüa

14. OFI426*25OAM suscrito por Alcaldía Municipal, asunto, darigado a la Comisión de

Hacienda y Presupuesto, traslado de documento OFI-009'2}SGP, emiüdo por la señora

Frania Reyee Aguine, coordinadora der Gestion PresupuestarÉ en donde remiE los

comentarios sobre la liquidación presupu,estaria al eiercicio económioo del alto 2O24 y

sobre la satuación fnancÉra económica. Maniñestan que dicfro documento deberá ser

disc-r¡üdo, aprobado y remilido en turma digltal a la Confabria Creneral de la República

a más tardar el 15 de Ébrero del presente año. Se úaslada a Comisión de Hadenda y

Presupuesto.

15. OFF0257-2$DAM suscrito por Alcaldla Municipal, cunto. dirigido a la Comiskin de

Hacienda y Presupuesto, traslado de doct¡menlo OFI-@7-2$SGP, erútido por la señora

Frania Reyes Agu¡re, coordanadora der Ge$ión Presupuestaria en donde remitela

liquidacÍón Pr€sr¡puestaria del eiercicio económico del alto2024. Maniñestan que difio

doct¡mento deberá ser disct¡tido, aprobado y remitido en fonna digital a la Contraloría

General de la Republica a más tardar el 15 de bbrero del pr€sante año.
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I

2

Se traslada a Comis¡ón de Hacienda y Presu¡resto

3 16. OFI-025+2$DAM susc¡ito por Alcaldia Munidpal, asunb, respuesta a documento

4 TRA-0597-2+SCM, se br¡nda respuesta mediante OFI- 000&2$SSM emiüdo por

5 Lorena Núñez Blanco, documento reErente al inbrme detallado para veriñcar cual va a

6 s€r el uso que se le prelende dar a la propiedad Municipal plano SJ{0a5882-2023

7 uticado en h cornunidad de San Francisco. La presiJenb indica de conocimiento.-
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17. Nota suscrita por Sindy Rocio Coto Calro de la Dirección General de Educaciin Ma|

asunlo, en respuesta al docu¡¡¡ento TRA-0292&.SCM, haoen de conocimiento que para

el dia 11 de Gbrero estarán presentes los ri¡¡uientes funcionados: L¡cda. S¡ndy Cob

Calvo Directora @neral, Lic. Gary Jiménez Badilla, Jefatu¡a Departamento Evaluación

de Conductores, y el Lic. Minor Rojas Brenes, Jefatu¡a Sede Regional Educaciin Mal

PérezZeldón. Solicitan se infonne a la hora que se deben presentar. Se dará respuesta

por parte de la Secretarfa del Con€o !¡tr¡¡ao¡pal.-

'18. OFI{261-2$DAM suscrito por Alcaldfa Munidpal, remitido a la comi§ón de

Hacienda y presupuesio, asunto, traslado de ir¡forme de ejecución y liquidación

presupuestaria 2024, Escuela de Mú§ca sinfónica. Se traslada a Comisión de Hacienda

y Presupuesto.

19. Nota susc¡ita por Giovanni Mora Gano, presidenE de la Asociación de Desanollo

lntegral la Angostura, ast¡nto, solicitud de exoneraclSn del impuesto de espectáculos

pnblicoe para la Expo P22025. Se traslada a Comisión de Hacienda y Presupuesto.

20. OFI-@27-2$PTE suscrito por, Planifcaci&r Tenibrial, comunicación de acuerdo de

Conoejo, en resolución a solicitr¡d de dedaración de camirc publlco Expediente ADM-

@2+2*PTE, en el ct¡al informan mediante ofcio TRA{2G2$SCM se procede a

aprobar la solicitr¡d de canúno público en la cornunidad de las Meroedes de Cajón. La

presidente indica de conoci¡¡isnle.-
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21. OFI-002&25-PTE st¡scrito por, Planilicación Tenitorial, comunicación de acr¡erdo de

Concejo, en resolución a soliciü¡d de declaración de cam¡no publico Expedienb ADM-

006$22-PTE, en el cual ir¡forman mediante oficno TRA023-2$SCM se prooede a

aprobar la solÉ¡tud de camano público en h calle Morales, comunidad de Concep,cion.

La presidente indica de conocimiE¡ls.-

22. OFI-0Í).2+2$PTE suscrito por, Planiñcacion Territorial, cornunicación de acr¡erdo de

Concejo, en resolución a solicitud de dedarac¡ón de cam¡no pblico ExpedienE ADM-

005G23-PTE, en el cual ¡nfoman mediante oficio TRA-02+2$SCM se pooede a

aprobar la solicitud de camino público en la comunidad de Paralso, de Pejibaye. De

conocimiento. 23. OF!-0íJ.2G2$PTE suscrito por, Phnificaciln Tenitorial, comunicación

de act¡erdo de Conceio, en resolución a solicitud de declaración de carúno publiao

Expediente SOLO-0041-21-PGV, an el cual inbrman mediante ofcio TRA{O7-2$SCM

se procede a aprobar la solicih¡d de camino público en la comunidad de Concepción. La

gesidente indica de conocimiento

24. OFI-001&2$'PTE suscrito por, Planiñcación Territorial, cornunicación de aq.¡erdo de

Conoeir, en resolución a soliciü¡d de dedaración de camino pblbo Expediente ADM-

(X)0&2GACC, en el cual informan mediante oficio TRA-O0&2$SCM se procede a

aprobar la solidh¡d de camino púUico en la Ceniza de San ls&lro. De conoc¡maenb 
-

25. OFI{019-2$'PTE suscrito por, Planiñcación Tenitorial, cornunicación de aq¡erdo de

Concep, en resolución a solacitud de declaraciór¡ de camino publico Expediente PRO-

01+2GACC, en el cual inbrman mediante ofcio TRA-004-25§CM se procede a

aprobar la soliritt¡d de cam¡no ptlblico en la oomunidad de San Antonio de la Amistad.

La prcsidente indica de conoci¡¡iE¡16.--

26. OFi4279-2$'DAM sr¡scrito porAlcaldía Municipal, asunto, traslado de OFI{07-2$

AGC, para la comisión de Asuntos Jurídicos de Patich Azofeifa Navano, en e! cual

solicitan oonección de h propuesta de reglamento para las dedaratorias de Hijos e Hijas
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predilectos del cantón y el otorgamiento de reconocimiento§ 6pec¡ales a ch¡dadanos u

organizacirnes distinguidas del cantón de Pérez Zeledón. Se traslada a Comigiln de

Asuntos Jurldicos._--

27. Nota INTE-W78€P Consulüa Públ¡ca. Nonm Técnk;a Acce§b¡lidad en el urbanismo

antes del 1+O2-2O25. Se remiE a la comiskin COMAD para su revÉión

La presirfenta municipal abre el espacio para reftrirce a la conespondenqi¿. 

-_El regidor MaMn Arias Retana, sol¡cb la conespondencia ntlmero #4, 11, 13, '16._-

El regidor Edgar Mena, solicita la conespondencia número # 4, 5, 8, 13, 17, 18..--
El regidor lAtilberth Ureña Bonilla, solidta la corespondencia número f 4, 6, 10, 11, 13,

14.16.

ART|CULOVU.

CleñBde la Seelón

La Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las ocho horas

con cincuenta y nueve minulos

\)
haves Ga Guillén Vargas

Presidenta Municipal Secretaria Municipal a.i

Firmas regidores de votos disider¡tes:

Dlctamen 0l: Acogrer el veto en todos sus extremos interpuesto por el Alcalde

Municipaf en contra del acuerdo 12), de la sesaón ord¡naria04-2025 adoptado el dfa

14 de enero de 2025, noüfcado a la Alcaldia Munidpal med¡ante el documento TRA-

J" ct*U
lng. Andrea Henera C
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I 0í$zts0tl €l dla 15 de encro &2t26, quc cc lellua al hldo de üám¡bs pera h
2 d€düadón bgbldrra de Hfi de u¡o púUlco o da¡anlal la fttca propbdad de €&
3 munldplo fuüo ¡ad númerc 70fXl0-0(X), parüdo dc San JoBé.-
1

5 HgErir€na Rodrlgmz

6 fuiüaaHenera

7 nflb€rth Ureña BmIa.

Mllcna Ela¡do Segura8
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MarvlnArla

Marla Josefa Fals Urdla.

Acrrrdol03: Redrazar el u€fo ¡rüerpu€do porel eeñorAbalde de la MunldpdEed

de Pélaz Zelcdón, conüa dcl aor¡crdo 12), dc b scción ordha¡h 0/,1-.2g26 adqtado

el dla 14 de cncrc &2ü25, ¡tdlcado a b Abaldla Muildpal m€dlanb d d@Jmento

b dedaradfi leglCañn de b¡en & uao prblco o dernanlal la fnca pmpledad de €sb

munlciplo folio ¡ed nú¡neo 705mrc00. pütido de Set Josá.-

Carloszrfl[n Monbro.

An& Barenba Mora.

A¡rüásV€ge Sol¡s.

Acucrdo f0l: Ar¡bfiaclür convenlo COV.(X)7-2üI$DAM, €írtrB Munhlpalldad de

PárezZeledóÚl y et Mlnlsbrb de S€gi¡rldad Publha.-

Wbgü Ur€ña Bonlh.

Mllem Ellzondo Segura.

M*vln A¡hs Retana.


